
E / P A Ñ A 
M A R Í T I M A 
PUBLICACIÓN MENSUAL DEDICADA A LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES MARÍTIMOS EN GENERAL Y, ESPECIALMENTE, 

EN SUS ASPECTOS ECONÓMICO Y SOCIAL 

S U M A R I O 

IMPRESIONES DE UN VIAJE POR EUROPA. LAS CASAS DEL 

MARINO IBEROAMERICANAS, por Alfredo Saralegui.—Los 

PESCADORES Y EL SEGURO DE ENFERMEDAD, pot Rodolfo 

Viñas.—^EXÁMENES EN VILLAGARCIA.—^LAS TEMPESTADES 

EN EL MEDITERRÁNEO, por Domingo Carayaca.—GALERNA, 

por Luis G. Barrosa, Capitán de la Marina mercante.—LAS 

PERLAS, por Benigno Rodríguez.—Los BARCOS ROTOR, por 

Jaime Font Mas.—PARA SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN.— 

SOCIEDAD D E SALVAMENTO DE N Á U F R A G O S . — L A REFUNDI

CIÓN DEL RÉGIMEN DE PENSIONES A LOS MARINOS.—ACTIVI

DADES DE LA C A J A C E N T R A L DE CRÉDITO M A R Í T I M O . — 

IX CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO DE GINE

BRA. L A REGLAMENTACIÓN DE LAS HORAS DE TR.'Í.BAJO A 

BORDO.—^LA PESCA DE LAMAJUBA EN EL CANTÁBRICO.— 

LA SITUACIÓN DE LA MARINA MERCANTE.—^EL SEGURO DE 

LOS OBREROS DEL MAR.—INFORMACIONES DEL EXTRANJLRO. 

PAGINAS HUMORÍSTICAS.—^DE HISPANOAMÉRICA. L A E X P L O 

TACIÓN CIENTÍFICA DE LA OSTRA EN C H I L E . — R E A L E S OR

DENES DE PESCA. 15 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 1926—VA

CANTES DE PRÁCTICOS DE NUMERO.—MANIOBRAS DE LAS 

MAQUINAS DE LOS BUQUES DESDE EL PUENTE.—LA SALUD 

MORAL Y FÍSICA DE LOS MARINOS,—UN ACTO SIMPÁTICO. 

Año I.—Número 10 
30 de Octubre de 1926 



:<c8»»»»»xcex8X8»:823»Xt«»:9»:e»»»x8»M»»»»»»:e»^ 

lepreseniaiies le ESPAM iiiiiiTiniii 
BARCELONA D. Manuel Rives - Martínez de la Rosa, n.° 37 

TARRAGONA D. Eduardo Estellés - Méndez Núñez, 4 

PALMA DE MALLORCA. . D. José M. Vives Fernández - Navegación, 11 

VALENCIA D. Andrés Pifió -

CARTAGENA D. José Moneada - Plaza San Ginés, n.° i 

ALMERÍA D. Calixto Bernabéu -

MALAGA D. Francisco Dechent Hernández -

MELILLA D. Germán Iborra -

CEUTA D. Ramón Hernández Rubio y Alcázar -

ALGECIRAS D. Salvador Moreno Rodríguez -

SEVILLA D. Bernabé Alesanco Gómez -

SANLUCAR D. Jiosé Sánchez'Castellano - San Juan, 18 

HUELVA D. Francisco de Mora - Rascón, 12 

VIGO D. Modesto Novelle -

LA CORUÑA D. Francisco Vázquez Conlledo -

AVILES D. José Panizo -

GIJON D. Emilio Doce Carro -

SANTANDER D. Robustiano Dapena -

BILBAO D. Roberto Barruso - Larreategui, 37, 3.° 

SAN SEBASTIAN D. Juan Landin - Prim, 53 



^OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOUO 50000000ÜOOOUOOOÜOOOOOOOOOOOOOOOOOUCOOUüOOOOOOOOOÜOOOOOÜOÜOOOÜOOOÜüOMÜüOOÜOOUÜ(JOUOOOOUüOOOOOOOJ 

44 JJ PETROMAX 
La lámpara para la pesca nocturna LE GARAnriZA: 

ABUNDANCIA D E P E S C A D O 

SEGUI^IDAD A B S O L U T A 

LA MAYOR ECONOMÍA 

iniLES Efi uso -:- •:- miLES DE REFERENCIAS 
V a r i o s m o d e l o s d e 2 0 0 h a s t a 6 .000 b u j í a s . 

L a s l a m p a r a s " P E T R O M A X " s i r v e n i g u a l 
m e n t e p a r a b a r c o s , m u e l l e s , t a l l e r e s , a l m a 

c e n e s , c a s a s d e c a m p o , c a m p a m e n t o s , 
j a r d i n e s , t o l d o s , f e r i a n t e s , e t c . 

DIEZ UECES MAS ECOiiOiíiico en SU uso que cuaiQuier 
oiro aiumiiratio. 

C a d a a p a r a t o s e g a r a n t i z a . 

C o r - i c ^ d o p l a z c s s l a r g o s . 

Único depositario en E s p a ñ a , Marruecos y Por tuga l 

A. KLAEBISCH 
B A R C E L O N A 

Paseo de S a n J u a n , 78 
A p a r t a d o 858 
Peí . l 6 o 8 S P . 

S e d e s e a n r e p r e s e n t a n t e s . o Para la pesca se coloca una pantalla íjue refleja 
° la luz dentro del agua, 
ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooonooooooooooooooooooooooooooooooocooooooooooooorooooooooooó? 
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Slgurd E. Ulaldal 
CASA ESPECIALIZADA 

HN RABA. : SIEMPRE DIS-
PONGO DE EXISTENCIAS 

NO DEJE DE CONSUL-
TARME PRECÍOS 

ARENAL, 2 TELEFONO 9665 
B l í . B A O 
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E F E C T O S N A V A L E S 

IMPORTACIÓN DIRFXTA DE ACEITES 

MINERALES Y VEGETALES 

Guezuraga y Anasagastí 
CABLES DE ACERO PARA LA MARINA, 

MINAS Y GRÜAS 

I i DESIERTO-ERANDIO 

B I L B A O 

121 
121 

Teléfono 8.008 | 
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tNDATÓS -Depósito flotante de carbones. S * ^ ' ^ « « r O A I > E O O K O H O 
« M a c h o s , r e d e s y a r t e s 

Dirección telegráfica: INDATOS | F É L I X L Ó P E Z N I C O L Á S 
SANTANDER S San Juan, 14 Baracaldo (Bilbao) 



Francisco Freíxas 
Armador de vapores ~ Pesqueros de altura 

FREIXAS H.«« 
CONSIGNATARIOS 

Paseo Bajo Muralla, 13. — Teléfono 18-19 A 

Telegramas: Freixas Muralla 

B A R C E L O N A 

» • • • » » » • 

F . A I SOLUCIOHES QUIGLEV TRIPLE-A 
ANTICORROSIVAS 

RESISTENTES A LA ACCIÓN DEL AGUA DULCE O 
SALADA, DE LOS ÁCIDOS Y DE LOS ÁLCALIS Y A 

LA TEMPERATURA DE 3 0 0 ° C. 

Fadricantes: 

Qungiey Furnace Especiaiitiss, V Inc.—neuivorh 
CONCESIONARIO EXCLUSIVO PARA ESPAÑA 

Y PORTUGAL 

H I J O D E EMILIO BRUGUERA 

RIERETA, 28. — BARCELONA 

carhoneos en cadíz, Vigo, 
corcuhidn, saniander, 

inaiaga ii Barcelona. 

COMPAIIIA 6EIIERflL 
DECARBOIIES (S. A.) 
OFICINAS: Galle de Recoletos, 12 -:- iriADRio 

Telegramas: PARK para todos los puertos. 

carboneos en cenia. 

Depüsllo de Garhoiies de Ceula 
(5. ñ.) 

Telegramas: PAHK, Ceuta. 

OFiCiiiAS: calle de Recoletos, 12 •:- maoRiO I 
«> 
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LA IIIDDSTRIAL RESIIIERA ^ t B 
RUTH (S. A.) l 3 

-^= I R R S A ^ ^ V 

S A N T A N D E R 
Apartado 99 - Tel. 1.006 

Dirección telefónica y telegráfica: 
~== I R R S A ̂ =" 

FABRICAS DE PINTURAS, BARNICES, ESMALTE Y ALCANFOR SINTÉTICO 
E S P E C I A L I D A D EN PINTURAS PARA BUQUES 

P A T E N T E S " C A B O , , P R O D U C T O S " T E M P E R O L , , 

pOüOOOOOOOOOOi oooooooooooouoooooooooooououuooúooooooooouoorj 

LORENZO GÓMEZ 

CORTÁZAR 
A G E N T E -

Comercial: Bacalao / Raba / Cafés, etc. 

A S E G U R A D O R : 
Incendios / Marítimo» 
Accidentes / Vida 

Teléfono 10.434 
Cables: C O R T A G E N T E 

B I L B A O 
Villarias, 10 
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Teléfono núm. 734.-Dirección telegráfica: GONQUICIA 

GONZÁLEZ Y OLABARRI 
oran Ufa, 35 -:- BILBAO •:• Apartado 190. 

Aceites y grasas lubrificantes <THE SUN^T» 

i 

Especialidad en aceites para automóviles. Efectos na
vales. Pinturas y patentes. Cotones. Correas de 
cuero y balata, etc. - Creosota para lavado de minera

les, naftas, etc. 

DEPOSITO DE CABOS DE ALGODOK PARA LIHIPIEZA 
^ 
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Máquinas 
de escribir 
MERCEDES 

Máquinas 
de sumar 
CORONA 

Máquinas 
de calcular 

MERCEDES 

Máquinas de 
contabilidad 

ELLIS 

Muebles de 
acero y de 

madera 

1 ' I ' 1 ' 1 1. 1 
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I G í n e l Y A l v a f ez 
Armadores de vapores de pesca. 

Exportación de pescados. . 
y mariscos. 

Consignatarios. Seguros y transportes. 

M e l í l l a 

o 
LAIIDII HERKinnOS V EGIMflIZ 

Ó Plaza de uniiiiarte, i.--BitBAO.-Teiarono 2282 
F'diisrtca c l « i - o m a s , X o l e i o * . 
V e l a m e r i y B a n d e r a i s , T o i . 
. . . c i o s d e a l q u i l e r . . . 
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CAMILO DORIA 
I N G E N I E R O I N D U S T R I A L 

Representante general en España de los motores marinos de petróleo 

P 
A 
R 
S 
O 
N 
S 

Ingenieros y personal técnico especializados en Instalaciones destinadas a la pesca. 

C L A R I S , 110. - : - - : - - : - BARCELONA 
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Socledaíi Anónima "Baienclaga" 
CAUBONES INGLESES Y NACIONALES 

: U M A Y A 

Construcción y reparación 
de maquinarla. 

Fundiciones de hierro 
y bronces. 

maquinas marinas de uapor. 

calderas y accesorios. 

vapores de pesca. 

O 

BREAS. IMPORTADORES DE RABA 

Gran Vía, 1 Teléfono 2684 

B I L B A O 

TALLER OE UELARIEn PARA HAUEGAClOn V PESCA 
TOLDOS PARA FACHADAS / ENCERADOS PARA 

VAGÓN Y MUELLE / SALVAVIDAS 
SECCIÓN ESPECIAL PARA LA CONFECCIÓN DE 

TODA CLASE DE BANDERAS 

EUSEBIG'MARSAL 
Apoderado: R. R O V I R A Y P A R E S 

Plaza Palacio, 15 
e«4uina calle Ctútina) 

TELÉFONO N.o M79 A 

BARCELONA 
8 I 
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E / P A N A 
M A R Í T I M A 

PUBLICACIÓN MENSUAL DEDICADA A LA DEFENSA DE LOS INTERESES MARÍTIMOS 
EN GENERAL Y ESPECIALMENTE EN SUS ASPECTOS ECONÓMICO Y SOCIAL 

Dirección: Apartado de Correos núm. 3.029. Administración: 
Yíríato, 16, 2° izquierda. Sta.Engracia, 105, 4." C. 

Impresiones de un viaje por Europa 

Las Casas del Marino iberoamericanas 
Comisionado por el Ministerio de Marina con el fin de concurrir al Congreso de salvamento de vi

das humanas y de primeros auxilios de Amsterdam, y para estudiar después las organizaciones sociales 
que en favor de los marinos existen en el Norte de Europa, acabo de realizar un interesante viaje que, 
aun dada su rapidez, por el escaso tiempo de que para verificarlo disponía, ha sido interesantísimo. 

Amsterdam, Rotterdam, La Haya, Schcveningen, Inunden. Copenhague, Estocolmo, Oslo Bergen. 
Goteborg y Hamburgo han sido tos puertos que hs Visitado, y en ellos han sido numcroMs las institu
ciones que, establecidas únicamente para el bienestar de los marinos, he podido estudiar. Asilos para vie
jos marinos y para sus viudas, en los que los ancianos lobos de mar tienen un hogar tranquilo e indepen
diente, a cubierto de la miseria y el hambre, como premio merecido, a una vida honesta, laboriosa y de 
lucha: Casas del Marino, en las que los desembarcados encuentran asilo seguro y económico, que les se
para de las explotaciones de todo género de que son objeto en las casas de dormir y por parte de los em
barcadores privados; Bolsas del Trabajo u oficinas de colocación, en las que al poner en contacto, o en 
relación, las demandas con las ofertas de trabajo, no sólo de un puerto, sino de los principales que 
existen en aquellos países, realizan una distribución adecuada del trabajo, resolviendo o atenuando los 
perjuicios resultantes de demandas de trabajo inadecuadas a las ofertas... 

¡De qué estrecha unión e íntima solidaridad, de la nación con sus marinos, eran esas instituciones una 
clara muestra! Porque la casi totalidad de ellas, aunque subvencionadas por el Estado, y a veces por gru
pos de naciones afines, eran de iniciativa, administración y sostenimiento privados. En esos países, al re
vés de lo que ha tenido que hacerse en España, en la que el Ministerio de Marina, con plausible celo, fo
menta y subvenciona, por intermedio de la Caja Central de Crédito Marítimo, todas esas instituciones, 
que al no encontrar el imprescindible apoyo en la opinión, van implantándose y desarrollándose con 
gran lentitud, la iniciativa, apoyo y ayuda materiales de los ciudadanos, se han manifestado pujantes, 
consiguiendo, con la ayuda del Estado, el floreciente estado a que antes hago referencia, de las instituciones 
protectoras del marino. 

España, nación de tan extenso y rico litoral, de tan importante Marina mercante, con marinos sirviendo 
en muchas de las Marinas de otras naciones, no puede permanecer indiferente a la suerte que éstos puedan co
rrer, sobre todo cuando en el extranjero se hallan. Que la labor a emprender es larga y costosa, no cabe la 
menor duda; pero no acometiéndola toda de una vez, sino principiando tan sólo por lo más necesario y 
en forma modesta, estoy seguro de que pronto nuestros marinos no han de ser a ese respecto una triste 
excepción. 

Aunque lentamente, como antes hemos dicho, la Caja Central de Crédito Marítimo va estableciendo 
Bolsas de Trabajo. En la actualidad existen tres declaradas oficiales; pero en lo que su actuación no fué 
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hasta ahora eficaz es en lo que se refiere a la organización de "Casas del Marino", debido a que para aco
meter con éxito esa obra, se precisa contar con medí os poderosos de toda clase, de que una institución como 
esa no puede disponer. Precísase para conseguirlos y poder realizar entonces una obra importante, crear 
una Asociación privada, a semejanza de las que en la maiforía de los países europeos han conseguido im
plantar la Casa del Marino en los principales puertos del mundo. La Asociación a que aludo podría ex
tender su actuación a todos los marinos iberos e iberoamericanos, faltos todos ellos de la protección y au
xilio que en esas instituciones se les presta, principalmente en momentos bien difíciles de su vida, al encon
trarse sin empleo en un puerto extranjero. Es seguro que al conseguir el apoyo de todos los países herma
nos, de sus Jefes de Estado y Gobiernos respectivos, se realizaría una obra eficaz en favor de los marinos 
de raza ibérica. ¿Es que no es posible intentar con éxito lo que los tres países escandinavos han alcanzado yo 
hace años? La Asociación protectora de los marinos daneses, suecos y noruegos, integrada por numero
sos ciudadanos de los tres países, con la presidencia de honor de sus Soberanos y la ayuda pecuniaria de 
los tres Gobiernos; dispone de Casas del Marino en los principales puertos europeos, que cumplen per
fectamente con la hermosa misión para que fueron creadas. 

Ahora, que con tan plausible éxito se ha iniciado para obras de interés común y de progreso, la co
laboración de los países hermanos, ibero e iberoamericanos, ¿es posible dudar del éxito de un nuevo 
acuerdo, que, como el de que hablamos, tenga una tan elevada orientación humanitaria.'' 

Con dolor nos vemos precisados a reconocer lo poco que hasta ahora hemos conseguido, en lo 
que a la protección de nuestros marinos en el extranjero se refiere, y en el sector de la beneficencia, a su 
favor, hemos de decir, con orgullo de españoles, que no hemos encontrado nada parecido, ni tan com
pleto, ni que tan directamente afecte a la entraña del problema social marítimo, como la actuación 
de la Caja Central de Crédito Marítimo, en relación con los Pósitos; labor de cultura y de extensión 
de la previsión y cooperación no igualada, entre los marinos, por institución alguna de las por mí vi
sitadas. 

A L F R E D O SARALEGUI 

Congreso Internacional de Salvamento de vidas humanas y de primeros auxilios de Amsterdam. Simularcro de salvamanto 
marítimo. El bote salvavidas es llevado desde la caseta a la playa en íjue ha de ser vetado al agua. 
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Los pescadores y el seguro de enfermedad 
Cuando un obrero cualquiera cae eafermo, en su 

hogar se produce una pequeña tragedia. Como el 
obrero no tiene otra cosa que sus brazos, es decir, 
como es una máquina de producir, cuando no pro
duce no tiene con qué alimentarse. No es lo grave 
esto; es que, además del obrero, no se alimenta la 
familia. La miseria se adueña del modesto hogar. 

Los obreros de la ciudad, aleccionados por la tris
te experiencia, han comenzado a prevenirse con
tra tales daños y han conseguido ya atenuarlos en 
parte. ¿Cómo? Creando en primer término un pe
queño ahorro. Muchos obreros, muchos, tienen su 
dinero en cartillas de la Caja de Ahori'os. Las can
tidades que pueden sustraer al gasto diario las van 
depositando en su cuenta mensualmente. A veces 
dejan de fumar. Si las cosas están mal, dejan de 
beber... El dinero que antes iba a parar a Ja ta
berna, al vicio, sirve hoy para sacar a los obreros 
de los momentos difíciles, de los trances amargos... 

No sólo iahorran, sacrificándose; es que, además, 
crean con sus modestas aportaciones Mutualida
des, que se convierten en baluartes contra la des
esperación en los momentos graves. Antes, una en
fermedad, que costaba mucho dinero extirpar, aca
baba, indefectiblemente, con la vida del obrero o 
con la de la compañera... Muchos hijos de obreros 
morían sabiendo sus padres que una operación 
oportuna los libraría de ello... Este estado social de 
injusticia y de crueldad encendía la llama del odio 
en corazones generosos y buenos. Naturalmente, 
que tal sistema nos hubiera llevado al caos. Ya no 
se puede jugar con la vida de los seres, y ello se 
ha conseguido, no sólo porque se humanizaron los 
procedimientos, sino porque los obreros han pasa
do a ser, de elementos pasivos, propicios a la acep
tación de todas las desdichas y de todas las mise
rias, elementos activos, enamorados del aire libre, 
del sol, de la higiene y de la salud... 

El obrero de la ciudad, pues, con su Mutualidad, 
que le ofrece asistencia médico-farmacéutica me
diante una cuota mensual, y con su cartilla de aho
rros, no llama a la enfermedad; se previene y lu
cha contra ella; pero cuando llega no la teme. Sabe 

que el dolor material no será aumentado con el mo
ral de verse arrinconado y sin recursos, como un 
mendigo. Todo lo que se ha conseguido hasta a3io-
ra a ellos se debe principalmente. Por eso no ocul
ta su satisfacción cuando hace falta, o cuando con
viene. 

* * * 

El pescador no tiene, como el obrero de la ciu
dad, la medida de su responsabilidad. No ahorra. 
No se acuerda en los tiempos buenos de los malos. 
No siente inquietud por el mañana. Cuando cae 
enfermo, cierra los ojos, se encoge en el camastro 
y se dispone a morir en paz y en gracia de Dios. 

No son iguales las armas de que dispone el obre
ro de la ciudad y el pescador. No tienen los mismos 
medios de defensa; no son tan altos los jornales en 
los puertos como en las poblaciones; pero, en cam
bio, el pescador puede contar cuando enferma con 
la ayuda oficial. Es un privilegio del cual no se be
neficia por falta de cultura, sin duda, o por indife
rencia. 

Existen en España 136 Pósitos de pescadores 
marítimos y maritimo-terrestres. Estos Pósitos, con 
arreglo a una legislación especial, pueden percibir 
de la Caja Central de Crédito Marítimo la mitad 
de lo que paguen en dietas a sus enfermos y la 
tercera parte de lo que inviertan en asistencia mé
dico-farmacéutica. Pues bien; hasta la fecha sólo 
62 Pósitos tienen organizada esta Sección. 

Bastará para crear la Sección que cada asociado 
pague al mes una cuota insignificante de 0,25, 0,50 
ó 1 peseta, para percibir hasta cuatro pesetas dia
rias de dietas en caso de enfermedad. ¿Cómo se 
explica que, existiendo tales beneficios, no lleguen 
a los pescadores? Sólo teniendo en cuenta el aban
dono y la indiferencia de éstos se podrá dar una con
testación. Pero es bueno advertirles que no se tra
ta de ellos, sino de sus mujeres y de sus hijos. No 
tienen derecho, ciertamente, a condenarlos a la mi
seria ni a la muerte. 

RODOLFO VIÑAS. 

E^xámenes en Villaéarcía 

En el Pósito marítimo de Villagarcía se han ve
rificado los exámenes de fin de curso, ante una 
gran concurrencia. 

Los alumnos que onás se distinguieron fueron 
Francisco Torrado, Antonio Lores, Vicente Renda, 
Francisco Lemiña, Francisco Domínguez y Ramón 
Paredes. 

Pronunció un breve y elocuente discurso el co
mandante de Marina, que fué muy aplaudido. 
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Las tempestades eiv el Med iterraneo 
Es sumamente interesante el estudio de las tem

pestades en el Mediterráneo, pudiéndose compro
bar que casi siempre obedecen a las mismas leyes 
generales que regulan los vientos de tipo rotatorio 
que se manifiestan en el Atlántico en las mismas 
latitudes, aunque debe tenerse en cuenta, no obs
tante, que ello sólo puede decirse de un modo apro
ximado, ya que dichas leyes están modificadas, y 
así es natural que ocurra, por las altas tierras 
circundantes de este mar y por la acción del con
tinente africano. 

Tomando como punto de referencia la isla de 
Malta, cuya situación central y privilegiada hace 
más interesante su estudio á este respecto, se no
ta que pasados los primeros días de noviembre 
e.iipiezan a manifestarse y a ser frecuentes vien
tos rotatorios de varias clases y fuerzas, origina
dos por depresiones, quedando éstas claramente 
deslindadas, pues los intervalos en que aquéllas se 
suceden son de la suficiente duración para que no 
puedan confundirse los efectos de una depresión 
con la siguiente. Estos vientos son muy variables 
en intensidad, soplando a veces ligeros y con apa
riencias de abonanzar, y otras, en cambio, muy 
duros del cuarto y primer cuadrantes, con baróme
tro alto o en rápida ascensión. 

Ahora bien; los hombres de mar deben tener 
presentes las leyes que regulan el movimiento del 
aire en las depresiones, y si lo hacen así no deja
rán de darse cuenta de lo que ocurrirá. 

Entonces se encontrarán en disposición de apre
ciar las ventajas que pueden obtenerse siguiendo 
los consejos del comandante Graves para el pasov 
de los canales de Malta y de Sicilia por los buques 
de vela. Estos consejos son: que al efectuar dicho 

paso con vientos duros del NW. y del W., en vez 
de luchar inútilmente con la fuerza del mar y la 
corriente, se prolongue la bordada con mura es
tribor hasta estar a la vista de África, procuran
do en seguida ganar el cabo Bon sin perder bar
lovento, aprovechando las aguas tranquilas y el 
abrigo que proporciona la costa de África. 

De este modo se ahorrarán mucho tiempo y 
trabajo y se e\'itarán probablemente muchas ave
rías. 

Los buques que salgan de Malta en invierno 
con el barómetro subiendo y viento del W. que 
tienda a rolar y á calmar deben tomar la bordada 
hacia el Sur con mura estribor, salvo, naturalmen
te, cuando el viento se vaya rolando hacia el N., 
en cuyo caso se seguirá ciñendo, enmendando la 
proa poco a poco a medida que role el viento. 

Si sobreviene la calma, el próximo viento se es
tablecerá probablemente de los rumbos orientales, 
pues en esta estación del año, como ya se ha di
cho, se siguen las depresiones sucesivamente, con 
cortos intervalos, y en su parte N. los vientos so
plan del E. precisamente. 

Por lo demás, formándose en el Mediterráneo 
Oriental los vientos N. por la rarefacción del aire 
en d desierto íbico, y ocurriendo lo propio, aun
que con menos constancia, en el occidental, a causa 
del de Sahara, y siendo esta rarefacción un hecho 
casi permanente, se comprende que sea el vien
to N. el dominante en tiempo normal. Por ello, 
los veleros encuentran casi siempre más facilida
des para pasar de las costas de Europa a las de 
África que de las de África a las de Europa. 

DoMiNCio CARAYACA. 

>'$><$»$><»<í>«^<í^"í^^^<?'<s>^<S><í><í><$><»>^ 

GALERNA ^ Jf 

Al ilustre fundador de los Pósitos marí' 
timos, excelentísimo Sr. D. Alfredo Sara<« 
le^uí, con toda mi admiración y con todo 
mi respeto. 

Del puerto van saliendo las lanchas posculoivas. 
Ligeras corno plumas, intérnanse en el mar. 
Los hombres que en las barcas luchan poi' el siistonlo 
se entregan confiados al temido elemento, 
pues saben que alguien reza por ellos al iiiaxcliai-. 

ÍDel cerro en lo más alto las manos se levantan. 
Adioses cariñosos envían sin cesar 
alegres jovenzuelas y ancianas enc-oivadas, 
que a sus laies retoinan, liuyendo dascariiadas, 
al sentir en la atmósJ'era el trueno leteiublar. 

.Juguetes de. las olas aquellos hombres fueron. 
IjüS mástiles y velas llevóse el huracán,: 
l̂ a aldea está muy triste. Las jóvenes no cantan; 
con ojos laíTJmosos los brazos, ¡ayj, levantan, 
pidiendo al cielo calme la furia del titán. 

El mar llevó a la playa los cuerpos desti-ozados 
de aquellos vigorosos hombx-os de corazón. 

. Murieron dando cara; pusieron alto el nombre 
luchando bravamente. Así sucumte el iiombre 
nacido en esta costa, que miiii al Septentrión. 

Lns C. Ji.AiiHosA. 

('aj)ilán (le la Marina mercanle. 

Gijúu y septiembre de l'j¿c,. 
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LAS P E R L A S ^ 
Después de las ostras, seguramente que son las 

conchas perlíferas, llamadas también madreperlas, 
los moluscos que mayores beneficios proporcionan 
al hombre, porque en ellas se producen las perlas, 
objeto de adorno muy apreciado y que se paga 
caro. 

La perla consiste en una especie de cuenta, 
más o menos grande, y de color blanco mate, que 
se forma de la materia calcárea que segrega ese 
molusco, y que se cría en varios puntos, pero prin
cipalmente en los océanos Pacífico e Indico, en don
de se capturan de tamaño mayor que las que se 
cogen en Ceylán, que es en donde se encuentran 
las mejores perlas del mundo. 

No todas las conchas de este molusco contienen 
perlas, ni tampoco todas las perlas son de clase 
buena, porque, aunque se recogen algunas de poco 
valor, se calcula que cada millar de moluscos con
tiene una o dos perlas de las de mejor clase. 

La concha perlífera es también la que produce 
el mejor nácar, que se emplea hoy para el adorno 
de muchos objetos de fantasía o de lujo. 

Algunas ostras producen perlas pero no son, ni 
mucho menos, como las que se obtienen de la ma
dreperla; esto ha dado motivo a que ciertas per
sonas estableciesen parques de ostras con la in
tención de obtener perlas, hasta que, convencidas 
de su error, tuvieran que desistir de su intento, 
después de perder bastante dinero en la prueba. 

En Ceylán es en donde se reúnen mayor núme
ro de industriales que explotan admirablemente 
esta industria, aphcando a ella cuantos procedi
mientos modernos son conocidos, como el de culti
varlas, aunque no sean iguales a las naturales, y el 
de examinar los moluscos por medio de una esta
ción radiográfica antes de abrirlos para ver si me
rece o no la pena de sacrificar el animal o devol
verlo al agua sin abrirlo. 

En la época antigua, y creo que aun hoy en al
gunos sitios del Pacifico, la captura de conchas 
perlíferas se efectuaba por medio del buceo, para 
cuyo efecto un indio o malayo bajaba al fondo col
gado de una o dos cuerdas, que se unían en la 
parte inferior, que sostenían dos piedras o hie

rros, y llevaba un cuchillo y una bolsa o cestita 
de mimbre para meter en ella las conchas que re
cogiese; pero este procedimiento ha causado mu
chas víctimas, porque en esos mares abundan mu
cho los tiburones, que atacaban a los buzos siem
pre que podían, los cuales tenían que defenderse 
con el cuchillo o puñal, que estaba muy afilado. 

Hoy la recogida de perlas se hace, próximamen
te, como la de la esponja: por medio de buzos con 
escafandra y de dragas pequeñas, que son como 
artes de arrastre, en cuyos copos entran los mo
luscos, que luego se abren, escogiendo los que con
vengan, y, por consiguiente, no hay la menor ex
posición para el hombre. 

Si prospera, como parece, el cultivo de las peí-
las intentado con buen éxito por los japoneses en 
varios puntos de los océanos Pacífico e Indico, aun
que éstas no sean de la belleza de la perla buena 
de Ceylán, esta industria llenará el mercado, por
que se venderán mucho más baratas desde luego 
que las naturales y tienen bastante parecido con 
las perlas de mayor precio. 

En los principales puntos de producción de per
las no son los naturales del país quienes más las 
explotan, sino los extranjeros, principalmente los 
norteamericanos y los japoneses. 

Con los medios primitivos del buceo, agarrán
dose las personas a las cuerdas, la recogida de per
las ha causado cada año muchas víctimas, porque 
los que se dedicaban a capturarlas en el fondo mu
chas veces eran atacados por los tiburones, pere
ciendo en la lucha; pero aunque así no fuese, el con
tener la respiración tanto tiempo les hacía contraer 
ciertas enfermedades, de las que morían aún jó
venes. 

Hoy esta importante industria de las perlas no 
produce lo que ha producido hasta ahora, porque 
la imitación se hace en tan gran escala, que hasta 
las personas más pobres pueden usar collares cons
truidos con perlas falsas, que son sumamente ba
ratas, aunque en algunos casos se confundan a 
primera vista, cuando son nuevos, con, los collares 
formados por perlas de más valor. 

BENIGNO RODRÍGUEZ. 

< X > 
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LOS BARCOS-ROTOR 
El interés que ESPAÑA MARÍTIMA ha demostra

do por el invento de Flettner nos mueve a solici
tar un pequeño espacio para publicar este traba
jo, en el que esperamos rebatir de modo absoluto 
los argumentos expuestos en uno de los artícu
los aparecidos en esta revista, encaminado a de
mostrar que los barcas rotor no significan en la 
actualidad ninguna mejora de importancia en la 
navegación a base del aprovechamiento de la fuer
za del viento. 

Somos acérrimos partidarios del nuevo sistema 
de propulsión, y no dudamos que ha de triunfar, 
no sólo en el mar, sino en tierra y hasta en el aire, 
ya que no nos cabe la menor duda d© que muy en 
breve hemos de ver aplicados los rotores a la ob
tención de energía, muy especialmente eléctrica, 
en sustitución de los molinos de viento y de las 
turbinas aéreas actuales, y en los propios aviones, 
y lo somos porque consideramos como indiscutible 
el éxito obtenido ya en el primer barco, en el 
BaxJen-Baden; y más si se tiene en cuenta que es 
muy raro el invento que en sus primeras aplica
ciones prácticas no adolezca de algún defecto gra
ve, y en el caso citado no hubo ninguno. 

El artículo de referencia t ra ta del Barbara, él 
cual tocó en alguno de nuestros puertos, llevando 
a bordo al propio Flettner, el que dio conferencias 
en los puertos visitados, conferencias que, desgra
ciadamente, no fueron lo explícitas que el público 
esperaba. De ellas y de lo que son y representan los 
barcos rotor se han ocupado extensamente nuestras 
revistas profesionales, entre ellas el Bdetín'Náuli
co, órgano de la Asociación de Capitanes y Pilotos 
de la Marina española, y Navegación, órgano ofi
cial del Pósito marítimo, ambos de Barcelona; lo 
que nos dispensa de entrar en detalles de cons
trucción y teóricos de cuanto con el invento hace 
referencia. Nos limitaremos, pues, a rebatir los ar
gumentos contrarios al sistema de rotores expues
tos en un artículo de información publicado en el 
número 8 de ESPAÑA MARÍTIMA. 

Dice el articulista que «no se desbarrará dema
siado al afirmar que 10 millas de velocidad son 
hasta demasiadas para un barco de carga»; si bien 
ello hace referencia a la marcha que se obtiene 
con los motores de reserva del tipo Diesel. 

ES un argumento de los que tumban de espalda. 
Hoy en día, y ello lo saben hasta los chiquillos que 
juegan por los muelles, la velocidad horaria de los 
modernos barcos de carga oscila de 11 a 12,5 mi
llas, y hay casos que es bastante más elevada. 

Para citar un solo ejemplo mencionaremos el mag
nífico vapor Cabo Razo, de la Compañía Ibarra, 
cuyo andar normal es de 14 millas. 

Añade que en un barco de 2.800 toneladas ciue 
tenga como reserva motores de 1.060 caballos esta 
fuerza no puede ser considerada como «reserva», 
pues cuando se cuenta con dos medios de propul
sión es lógico admitir que el de reserva sea el de 
menor potencia y el de empleo menos frecuente. 

Es decir, que si, por ejemplo, una Empresa su
ministradora de fluido eléctrico cuenta con un sal
to de 1.000 caballos, no tendrá ninguna necesidad 
de que sus centrales térmicas de reserva tengan 
una potencia de 1.000 caballos, sino mucho menos, 
ya que sólo en muy contados casos se verá preci
sada a utilizarla. 

Aquí cabe consignar que el fracaso de la mayor 
parte de veleros, grandes y chicos, que han mon
tado motores auxiliares de «reserva» ha sido de
bido precisamente a que los tales motores no te
nían la potencia requerida, y con la «reserva» sólo 
podían contar para los días de calma absoluta y 
para las entradas y salidas de los puertos. 

Dice el articulista que no se sabe todavía si los 
cilindros rotatorios hacen andar más que las velas, 
si permiten ceñir más el viento y si son más fá
cilmente maniobrables. 

Yo me atrevo a suponer que el único en el 
mundo que ignora tales extremos es el articulista 
en cuestión, a pesar de que «el examen geométri
co del efecto Magnus, según él, permite, sin duda, 
responder negativamente a la primera y segunda 
cuestiones; la práctica ha demostrado todo lo con
trario». 

Bien es verdad que a renglón seguido el autor 
del artículo escribe que «no se sabe en la práctica 
cuánto se alejan las cosas de las interpretaciones 
geométricas». Nosotros tampoco lo sabemos; pero 
presumimos que en algunos casos se alejarán mu
chísimo. 

Añade que en «último análisis» no puede afir
marse con seguridad que sea muy sensible el aho
rro de personal en comparación con un velero mo
tor corriente, ya que hay que contar con personal 
para los servicios generales de a bordo, para la 
maniobra de las anclas y para los remolques. 

Desde luego, para la maniobra de los rotores el 
personal necesario se reduce a su más mínima ex
presión, ya que incluso puede hacerlo el oficial 
desde el puente; y en cuanto al personal de «ser
vicio general»—lo indicamos así para usar la mis-
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ma fraseología del autor del trabajo que nos ocu
pa—para la maniobra de anclas y para 'los remol
ques, no habrá de ser mayor, sin duda, a la cuar
ta o quinta parte del que necesita un velero de 
o.OOO toneladas, y no es preciso que sea marinero 
en la verdadera significación de tal palabra; lo que 
representa ya una ventaja enorme, por no decir 
decisiva, puesto que hoy es mucho más difícil ha
llar un verdadero marinero especiaUzado en bar
cos de vela que una interpretación geométrica 
que no se aleje mucho de la práctica. 

Concede alguna beligerancia a los barcos rotor 
al aceptar que la maniobra de regular la velocidad 
de los rotores será «en la mayor parte de las ve
ces más fácil que tomar un rizo a las gavias o que 
a virar por avante con tiempo feo». Dejando apar
te que «con tiempo feo», esto es, con mal tiempo, 
es maniobra que interpretándola geométricamen
te es recomendable la de virar por avante; no re
sulta tampoco tan fácil el tomar un rizo, y sobre 
todo si se compara con girar una manivela, que es 
todo lo que requiere el disminuir el movimiento 
de rotación de los cilindros propulsores. 

Dice que la superficie de las velas puede redu
cirse cuando hay mal tiempo, lo que no puede lo
grarse con la de los rotores. Olvida que no hay ne
cesidad ninguna de reducir la superficie de los ro
tores para disminuir la presión del viento sobre 
ellos, para lo cual basta disminuir su velocidad, y 
que en condiciones normales un barco rotor con los 
cilindros parados ofrece al viento una superficie 
bastante menor que la que presenta un velero de 

igual tonelaje a paJo seco; esto es, con la «dismi
nución absoluta» de su velamen. 

Además, si así lo aconsejara la práctica, habría, 
sin duda, de ser extraordinariamente fácil cons
truir rotores a superficie variable, para lo cual 
bastaría construirlos en forma de telescopio. 

Al final menciona que, prescindiendo del motor-
de reserva, los barcos rotor necesitan tener siem
pre en movimiento un motor para dar el giro a los 
cilindros. Conformes; pero no vemos el por qué la 
potencia necesaria, que es siempre reducida, no ha 
de obtenerse del propio viento, y así lo consigná
bamos en un trabajo que publicamos hace cerca 
de año y medio en el Boletín Náutico, de la Aso
ciación de Capitanes y Pilotos, de Barcelona, pues
to que hoy en día se construyen turbinas aéreas 
que, con diámetros no muy crecidos y con vientos 
f resquitos, rinden potencias de 20 a 30 caballos, y 
no habría de ofrecer grandes dificultades el mon
tar a bordo varias de ellas, con lo que se obten
dría, con el auxilio de una simple batería de acu
muladores, la fuerza necesaria, no tan sólo para 
los rotores, sino aun para los «servicios generales» 
—incluímos en ellos la calefacción, alumbrado, ven
tilación, etc.—, para la maniobra de anclas e in
cluso para la de remolques. 

Creemos haber cumplido nuestro propósito, y 
ponemos punto final, no sea que el redactor jefe 
nos «disminuya el aparejo»; esto es, nuestro hu
milde escrito. 

J A Í M K F O N T MJÍS. 

> • • • • • • • • • » • • • • • < 

Para seéuridad de la naveéacíón Sociedad de Salvamento de Náufragos 

Esto año ha sido lanzacio al mercado desde Inglate-
r ia y Alemania un nuevo aparatxj syiidador, que lia de 
causal! gran revuelo en él mundo marítimo por la im
portancia (¿ue reviste on cuanto a mejoras y segurida
des que ha de intrcxiucir en la navegación. 

El nuevo método de sondar consiste esencialmente 
en la producción a intervalos peniódicoe de un sonido 
l)oderoso de cortísima duración bajo la superficie del 
agua y midiendo el tiempo trascurrido hasta que el 
OTO vuelva reflejado del fondo del mar; dicha medida, 
en eombinación con la velocidad del sonido, indicará vi-
sualmente sobre la esfera del instrumento la profundi
dad. Como se ve, el principio de la operación es extre
madamente siniplie y sencillo, y en profundidades que 
no exceden de 100 bm/.as se realiza automáticamente 
con exacta precisión, requiriéndose cuando el braceaje 
es mayor un teléfono auxiliar para recoger la señal. 

Besumeii de los salvamentos y auxilios registrados ,v pen
sionados por la Sociedad IJspañoIa de Salvamento de 
Náufragos durante el segundo trimestre de este año. 

Salvamentos. Auxilios. 

Villagarcía 1 » 
AmetUa de Mai-
Vigo (Corujo) 
La Coruña ; 
Cartagena 
Valencia 
Adra (Almería) 
Nice (Francia) 

Sumas 7 

» 1 
1 » 
• > » 
» 1 
» 1 
•} » 
1 » 
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La Refundición del régimen de pensiones a los marinos 

Desde hace tiempo se nota una viva eferves
cencia en los medios marítimos franceses con moti
vo de la revisión del régimen actual de pensiones. 
Con este motivo se ha emprendido una activa pro
paganda para pedir a los Poderes públicos que 
tomen en consideración el proyecto llamado Bau-
doin y, previa aprobación del Parlamento, sea pues
to en práctica a la mayor brevedad posible. 

Bajo la presidencia del senador M. Louis Mar
tin, se reunió una Comisión parlamentaria para 
elaborar un nuevo régimen de pensiones. Como ba
se para ello contaba con un anteproyecto redacta
do por M. Baudoin. 

Según este señor manifiesta en una serie de ar
tículos que ha publicado sobre el particular, el 
proyecto elaborado por la Comisión suprime la Ca
ja de inválidos y la de previsión y establece en 
su lugar la Caja de retiros y previsión de los ma
rinos franceses, que está dividida en cuatro Cajas 
subalternas, con sus recursos, sus gastos y su con
tabilidad propias, a saber: una Caja de retiros, 
una Caja de previsión, una de fondos de socorros 
y otra de gastos de administración y gastos di
versos. 

He aquí cómo funciona cada una de estas 
Cajas: 

CAJA DK RETIROS 

El proyecto modifica la reglamentación actual de 
la Caja de inválidos: 

1.° Afiliando a la Caja de retiros el personal de 
agentes llamados del servicio general. 

2.° Regulando el importe de las pensiones de 
retiros por las entregas hechas por los partícipes. 

3.° Concediendo un derecho a pensión inmedia
to o diferido a todo partícipe que cuente como mí
nimo ciento ochenta meses de servicios (así como 
a todo partícipe que se encuentre, cualquiera que 
sea el tiempo de servicio, ©n la imposibilidad ab
soluta y definitiva de continuar la navegación por 
causa de enfermedades contraídas en el ejercicio 
de su profesión). 

4." Abonando a los partícipes que no reúnan 
las condiciones que dan derecho a pensión o a sus 
derechohabientes una renta especial de retiro, cons
tituida en la forma que se dirá. 

Objeto y recursos de la Caja.—La Caja de re
tiros tiene por objeto servir pensiones de vejez a 
los partícipes que alcancen la edad de retiro o que
den inválidas prematuramente, y a su muerte. 

pensiones temporales a sus viudas, huérfanos y 
ascendientes. 

La Caja de retiros se nutre: 
L" De las cotizaciones de los partícipes. 
2." De las aportaciones de los armadores. 
3.° De las contribuciones del Estado.i 
4." De las donaciones o legados de los particu

lares y de 'los subsidios eventuales de los Depar
tamentos, Municipios, establecimientos públicos y 
Asociaciones. 

5.° De los productos diversos que beneficien a 
los fondos de reserva. 

6." En caso de insuficiencia de estos recursos, 
de anticipos del Estado, sin interés, reembolsables 
con recursos ulteriores entregados anualmente. 

Rentas principales y complementarias. ~La.s 
pensiones de retiro concedidas a los participes se 
componen de una renta principal y de otras com
plementarias. 

La renta principal está constituida por las en
tregas: 

1." De las cotizaciones fijas de los partícipes o 
de las cotizaciones proporcionales de éstos por su 
parte igual al importe de la cotización fija seña
lada a los marinos de la misma categoría; y 

2." De las aportaciones de los armadores y las 
contribuciones correspondientes del Estado. 

Las rentas complementarias están constituidas 
por las entregas: 

1." De las cotizaciones proporcionales de los par
tícipes por su parte que exceda del montante de 
la cotización fija señalada a los marinos de la mis
ma categoría; y 

2." De las aportaciones de los armadores y de 
las contribuciones correspondientes del Estado. 

Entregas voluntarias.^Adenús de las pensiones 
de retiros formadas por las entregas obligatorias 
mencionadas, los' partícipes tienen la facultad de 
hacer entregas voluntarias, no susceptibles de so-
brevaloración, para constituir rentas complemen
tarias en las condiciones fijadas más arriba. 

Derecho al disfrute de la renta -principal.—Los 
partícipes que han contraído ei\fermedades en el 
servicio de su profesión que les imposibiliten ab
soluta y definitivamente para navegar y los que, 
sin haber contraído dichas enfermedades, hayan 
cumplido cincuenta años. 

Derecho al disfrute de la renta complementaria. 
Está fijado, a elección de los partícipes, a partir 
de cualquier año, desde los cincuenta a los sesen-
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ta y cinco. Las entregas hechas después de los se
senta y cinco años llevan consigo el disfrute in
mediato de la renta correspondiente. Los partíci
pes que contraigan enfermedades que les imposi
biliten de navegar pueden pedir la liquidación an
ticipada de sus rentas complementarias. 

CAJA ))!•; PRIÍVISION 

El proyecto reproduce en líneas generales las 
disposiciones de la ley de 29 de diciembre de 1905, 
y sólo introduce innovaciones en la parte de «dere
chos a rentas y otros abonos» y en la «gestión 
financiera». 

Señalaremos sólo algunas de las innovaciones in
troducidas relativas a derechos a rentas y otros 
abonos: 

Abonos a los partícipes.—Los partícipes aque
jados de heridas o enfermedades que tengan por 
causa directa un accidente o un riesgo de su pro
fesión de navegante y hayan sobrevenido durante 
su embarque tienen derecho: 

1.° Si la incapacidad de trabajo que resulte de 
la herida o la enfermedad es absoluta y perma
nente, a una renta vitalicia igual a los dos tercios 
del salario anual. 

2." Si la incapacidad es parcial y permanente, 
a una renta vitalicia igual a la mitad de la reduc
ción que el accidente o la enfermedad haga sufrir 
en el salario de los partícipes. No se abonará nin
guna renta cuando la reducción de la capacidad de 
trabajo sea inferior al 5 por 100. 

3." Si la incapacidad es temporal, a una indem
nización diaria igual a la mitad del salario diario 
de los partícipes. 

El importe total de las rentas vitalicias a pagar 

a las viudas es igual al 20 por 1(X) del salario anual 
de los partícipes. 

Abonos a las viudas, huérfanos y ascendientes.— 
El importe total de las rentas eventuales que se 
abonan a los huérfanos de padre o madre es igual 
al 15 por 100 del salario anual de los partícipes 
si no hay más que un niño; al 25 por 100, si son 
dos; al 35 por 100, si son tres, y al 40 por 100, si 
son cuatro o más, repartiéndose por partes igua
les entre los huérfanos. El importe total de las 
rentas eventuales que se abonan a los huérfanos 
de padre y madre es igual al 20 por 100 del sala
rio anual si no hay más que un niño; 40 por 100, 
si son dos, y 60 por 100, si tres o mayor número, 
repartiéndose por partes iguales. 

El importe total de las rentas vitalicias a pagar 
a las viudas y de las rentas eventuales a pagar a 
los huérfanos no podrá nunca pasar del 60 por 100 
del salario anual de los partícipes. 

Subsidios y cuotas.—El proyecto instituye tres 
clases: 

1." Cotización del partícipe fija o proporcional, 
según las circunstancias. 

2." Aprobación del armador (que está fijada en 
tres veces y media o cuatro veces y media la coti
zación de los partícipes). 

3." Una contribución del Estado (fijada en tres 
veces y media la cotización de los partícipes). 

Se exceptúan de las aportaciones de armadores 
los inscriptos marítimos, propietarios y copropie^ 
tarios de los barcos del pequeño cabotaje o pesca 
costera que tripulen sus mismos barcos, siempre 
que éstos sean menores de 15 toneladas de arqueo 
bruto, y también quedan exceptuados sus viudas 
y huérfanos. 

Caso de ser los barcos mayores de las 15 tone
ladas dichas, sólo estarán obligados a la mitad de 
las aportaciones de armadores. 

Actividades de la Caja Central 
de Crédito Marítimo 

Subvencionéis concedidas por la Caja Central de pédlto 
Jlarítimo durante el mes de octubre de 1926 a las dis
tintas Secciones establecidas en los Pósitos de itesca-
dores marítimos y marítlmo-teri-estres que a continua
ción se mencionan: 

Socorros mutuos.--!'osito iiiaiíLiiiU) de Buccelona, pé
selas ««3,;3r,: Pósito pescador de Campello (tres tnnies-
ties), 458,50 pesetas, «24,25 pesetas y 754,50 pesetas; Pó
sito i.mvlti ino-tei-restre de Ibixa, 12(175 pesetos; Pósito 
pescador de Ibiza, 170,25 pesetas; Pósito pescador de Al
cudia, 115.75 pesetas; Pósito pescador de (.uctaria 9-_̂ b,3o 
pesetas: Pósito pescador' de Esteiro, 53,2a pesetas. Pos.to 

licscadoc do lAicilo de Ja .S(íl\a. 3.s:),!H) ))ese(as: Pósito 
pescador de TonvvJe.ja. 205,40 pesetas.—'L'otal, 4.552,25 
pesetas. 

Enseñanzas.—Pósito pescador de Puciiuiiola. 2.750 lo
setas. 

Cooperativas.—Pósito maiítimo-teirestre de Larifio, pe
setas 1.000; Pósito iiiarítimo-tei-iesti-e de Mllalong-a, 1.000 
pesetas; Pósito marítinio-terrcstre de T.oiiio, l.»X)0 pese
tas.—Total, 3.000 pesetas. 

Bolsa del Trabajo.—Pósito marítimo de Villagarcía de 
AI (isa. 500 pesetas. 

Casa del Pescador.—Pósito pescadoi- de Maljiica, 2.000 
pesetas. 

Oi'S'anización.--Pósito maiítijuo-teiiestie de Laiiño, 
500 pesetas; Pósito pescadoi' de Pasajes de San .Juan, 
2.000 pesetas; î ósito iiiarltimo-tei'i'estic de Sada. 2.000 
pesetas.—Total, 4.500 pesetas. 
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IX Conferencia Internado 
La reélamentación de lai 

Kii la séptiiiüi sesión (17 de junio, iJOj- la maflaaa) 
discutió la Comereiicia el siguiente proyecto de reso
lución piesentado poi- el giupo obieio: 

«La Conferencia pide al Consejo de Administiación 
<|ue incluya la (licstiou de la icglainentación de las ho
ras del trabajo <i bordo en (.4 orden del día de una 
reunión marítima esiJecial que se reúna en 1928, y ciue 
someta esta cuestión a la pri.niera j-eunión ordinaiia 
de la Comisión Paritaria Marítima.» 

VA SI: Mahlman, delegado obrero (Bélgica), declaió 
que esta resolución lespondía al deseo maniicvstadi) por 
los Sindicatos de marinos afiliados a la Federación In
ternacional de Obreros del Trasporte, y expuso rómo ha 
sido tratada hasta aliora la cuestión de la regiame]ita-
ción internacional de la duración del trabajo a bordo. 

L̂ ué después de un acuerdo de la primera reunión 
de la ('o]iferfniia internacional del Trabajo' (Was
hington 1!)1!J) cuando se convocó la Confercmcia de Cé-
nova, encargada de tratan cuestiones marítimas. La 
Oficina Intcrjiacional del 'J'rabajo presentó en ella un 
aiiioproyecto de Qnivenio que tenía pon base fuuda-
nr.mtal la creación del sistema de los trí^s cuaitos poi. 
lo menos en lf)dos los baleos mayores de 2..50() tonela
das, a lin de alcanzar ocho horas ])oi- día o cuarenta 
y ocho i)or semana. La Comisión de la Conferencia 
acoixló, por 23 votos contra 7, tomar este anteproyecto 
C'imo ba-̂ c de sus discusiones. For 22 votos contra 8 
declau' 'que la jornada de ocho hoias y la semana 
de cucuenia y ocho horas eran aspij aci(jnes hacia las 
cuales había que cjuaniinajse». Fero como en la se
sión plenaria obtuvo el proyecto de la Comisión 48 vo
to^ contra 2.'), con lo cual no se alcanzaba la mayoría 
de dos tercios necesaria, fué lechazado. Dicho pio-
y(>clo contenía el siguiente artículo segundo: 

«El nfímero de horas de trabajo de toda peisona eni-
pleada a Ixntio de un navio, sin distinción de naciona
lidad o raza, excepción hecha de los Capitanes y Oli-
cjales jefes de servicio que no hacen el cuarto, no pue
de exceder de ocho hoi-as por día o de cuarenta y (x:ho 
por semana, bajo ifseíAa de las condiciones y deroga
ciones contenidas en los artículos siguientes.» 

En el artículo 7.» del mismo proyecto es estipulaba: 
«El contrato de alista.miento de la tinpulación de todo 
navio deberá contener siempre la indicación de las ho
ras de trabajo; esta Indicación será ima parte esencial 
del contrato.» 

Este restdtado de la Conferencia de Genova produjo 
una profunda desilusión entre los marineros de todos 
los países, que hablan puesto sus esperanzas en la rea
lización de las promesas hechas en la Parte XIII del 
Tratado d<> Versalles. La Comisión Paritaria Marítima 
nombrada entonces debía procurar resolver la cuestión 
de las hora-^ de Iraba.jo por el .camino de la ccmciliación. 

LHirante el Congreso internacional celebrado .en 
agosto de 1920, las organizaciones de marinas pidieron 
al Director de la Oficina Internacional del Trabajo c|Ue 

organizase un arbitraje en el que pudieran ,ser escu
chados los delegadas de los ai-.madoies y de los malinos. 
La Conferencia proyectada se verificó en Bruselas los 
días 20 y 26 de enero de 1921, y a pi.-oi^uesta de los ar
madores se nombraron dos Comisiones, encargadas de 
estudiar el me.jor medio de llegar a una reducción de 
las hoi'as de tiabajo del personal de puente, del perso
nal de .máquinas y del per.sonal del ser\icio general. 
Estos trabajos no tuvieion restdtado alguno. 

«En la actualidad, los marineros desean saber exacta
mente a qué atenerse», terminó diciendo el Sr. Mahlman. 

El Sr. Cuthbert Laws, delegado patronal (Imperio 
Británico), manifestó que la proposición del grupo 
obrero'disfrazaba malamente una loetición encaminada 
a la implantación de la jornada de (x;ho honas y de 
la semana de cuarenta y ocho. A su juicio, semejante 
petición era com.pletamente inoportuna. Después de la. 
Conferencia de Genova, la situación ha cambiado p*r 
completo. Entoneles la industria vivía próspera; actual
mente la crisis es general; la -reforma, que hace seis 
ailos habila constituido ya una carga pesada ]jara la 
industria .marítima, la abrumaría completamente en la 
actualidad. De 1920 acá no se ha pnxlucido ningún he
cho nuevo que modifique las razones de la actitud 
adoptada en (iénova, y la cuestión planteada ahora se 
halla claramente ins,pirada por consideraciones de ca
rácter político y pop una insensata adhesión al dogma 
de las ocho horas. 

Por oli'a ])arte, el marino, dada su condición, no pue
de disfiutar de la vida de familia, y la reducción de la 
duiación de su trabajo no le dará una hora más de vida 
en su hogar. En estas condiciones, lo que conviene es 
aseguiarle buenos medios tle vida y suprimir el paro, 
y la reorganización del légimen de traba.jo, a])licado al 
per.sonal de los barcos, sería perjudicial para los sala
rios de los marinos y turbaría el buen acuerdo que exis
te enti-e los patronos y sus obreros. El oi-ador aiirmó 
que los marinos de Gran Bretaña no reclaman el cam
bio del régimen actual, y que los armadores franceses, 
cine eran sinceramente partidarios de las ocho horas 
en 1920, han reconocido la imposibilidad de aplicar este 
régimen a la Marina mercante. Si se restableciera la si
tuación económica del mundo, acaso pudieran los arma
dores poseer un mayor número de barcos, modificar las 
condiciones de trasporte y pagar .salarios más elevados. 
Pero este momento no ha llegado todavía. 

El Sr. Henson, consejero técnico obrero (Imperio bri
tánico), refutó la argumentación del Sr. Cuthbert Laws. 
Hizo notar que cuando los marinos formulan una lei-
vindicación los armadores responden, invariablemente, 
que el momento no es oiwrtuno. Negó que la reglamen
tación de la duración del trabajo dificultase el desarro
llo de la industria mailtima. lieclamó para los marinos 
el derecho a tener un régimen de trabajo normal, que 
les asegure los descan.sos necesarios pai-a el mejoramien
to de su vida intelectual. Los marino.s, que piden sim-



ESPAÑA MARÍTIMA 11 

ú del Trabajo de Ginebra 
Loras de trabajo a bordo 

pleinente la aplicación ele los piiiicipios de la parle XIJI, 
desean que se llegue a un acueiilo amistoso. 

El SI-. Tsudzuki, conséjelo técnico obiero (Japón), nia-
njl'esló que eia preciso sei- lógico y que no podía negarse 
a los in.ai¡nos lo que en 1919 se luibía concedido a los 
trabajadores industriales. La vida de los marinos es pe
nosa y exige glandes saciiíicios; ninece ser protegida. La 
experiíMicia Iieclia en el Japón, donde se a])lica la jor
nada d(> ociio lioi-as en los glandes buques de iiasajeros, 
e.s (:omi)letanienle satislactoria. Sin einbaigo, el .sistema 
de los (res equipos no so cinnple en la navegación de 
cabota.je, en la navegación costera y en la navegación 
de altura. La limitación de las horas de traba.jo en la 
Marina m.ercanle es una cosa necesaria, por((ue ))erini-
tirá reducir el paro y, evitando el agotamiento de la 
tripulación, dará una mayor seguridad a los pasa.jeros. 

Kl .Si\ Dv> Housiers, delegado pational (Francia), 
anuncia que votaría la resolución, no porcpie tuviera so
bre el rondo de la cuestión un criterio distinto del de 
sus colegas; pero, como defensor de los intereses de los 
armadores íranceses, consideraba un d<>ber apoyar toda 
disposición que permita a éstos salir de la delicada si
tuación en que se encuentran. La legislación nacional 
impone a los armadores un régimen en extremo riguio-

• so'de r-eglamentación a bordo, en el que se incluye la 
obligación de las ocho horas, no solo para el ti-ahajo 
efecti\o, sino para el servicio. Ir'or este hecho, los ar'-
madoies Íranceses .se encuentran en sjtua,c¡ón de iníe-
i-iori.dad desde v\ punió de vista de la concurr-encia in
ternacional. Pem al volar la r-esolución, el Sn. De Kou-
siers rro quería significar' que aprobase el i-éginren ac
tual irrrpuesto a la Marina mereanle iiancesa, régimen 
conlra el cual no han dejado de protestar' los ar-nradores 
d(? sil país. La experiencia realizada en Francia es 
una lección muy dura. 

El Sr-;. Odíjell. delegado patronal (Noruega), estinró 
que se tomelía ur; error al tonrar en consideración este 
asunto desde el punto de vista de la.duración del traba
je) diario o semanal. Habi'Ia que enfocáis el probleaiía 
poi- un per-Iodo de un año. IJQS marinos que tr'abajan en 
bai-cos dedicados a la navegación de altura per";nranecen 
en sus casas durante diez semanas y pasan en los puer
tos una parte de las otr:-as cuarenta y dos semanas. El 
nrarino no se halla sometido al régimen de contrato de 
alistamienU) nras tpie durante un 60 por 100 del tiempo 
durante el cual .se encuentra alecto al barco; es decir, 
durante algo más de la mitad del año. Por- otra parte, 
los que trabajan en los pañoles han sido los primeros 
obreros que han obtenido la jornada de ocho horas, y 
en la actualidad la duración de su trabajo es muy infe
rior a esa cifra. 

El orador consideraba que los marinos no desean de 
una manera general obtener el régimen de las ocho ho
ras: esta reforma sería ahoj-a completamente inoportu
na, pues muchos armadores se hallan pr-óximos a la 
(iui<-bi'a a causa de la crisis. Calculó que la introduc-

cióir de la jorrrada de ocho horas en la Marirra nrercan-
te noruega significarla un gasto de (iO .millones, de los 
cuales 28 coi-re.sporrdeilan a los siilaiios, y el lesto. a 
la tmsformación del nrateriaL FinaluKnite. .'sostuvo que, 
ai conuaiio de lo que manifestaba el Sr. Tsudzuki, la 
rx'duccióir de la duración del trabajo no disminuirá el 
Ijaro ni aumentará la seguridad. 

Monseñor Nolens, delegado gulwinamenlal (Países J!a-
,jos), anunció que votaría la r-esolución poi'que los miem-
hro•̂  de la organización deben currrplir tixlas las obliga-
cioni's señaladas por- la parte Xl l l d(i Tratado y poi--
(|iie las cueslione.s relativas al trabajo marátirno se ha
llan ex])iesamentt! indicadas en ella. Además, hoy .se 
trata de pronunciarise, no sobre el fondo, sino solanien-
le ,sol)i'e la inclusión de una cuestión en el orxlen del 
día d(> la Ckmferencia. 

El Si'. 1-iakei-. delegado guteinameutal (Imperio bii-
tánifco), comunicó que la Delegación guterna,mental bri
tánica rechazai'Ia la resolución. La cuestión de la du
ración del trabajo deben discutir-la los armador-es y los 
marinos; pero no ]3uede .ser incluida actuahnente en el 
orden del día de una pi-ííxima i'eunión de la Conreren-
cia. Es necesario todo un trabajo preparatoi-io. Hay que 
evitar- el llegar- a uir nuevo fi-acaso, que serla perjudi
cial, no sólo para los marinos, sino paim la or-gairiza-
ción entera. La situación económica actual constituye 
también un obstáculo para llegar a un acuerdo. La re-
.solucióir es .más bien una fórmula de desacuerdo; su 
adopción la recomiendan los marinos, pero la combaten 
los armadores. En estas condiciones, la decisión depen
de de los delegados gubernamentales. Lo .más prudente 
es abstenerse. 

El Sr. Üeekers, delegado patronal (Bélgica), hizo no
tar que la Comisiói: panitaria marítima habla pcxirdo 
observar- que los priircipales países, sin ponerse de acuer
do, habían llegado a una reglamentación casi uniforme, 
y que no existen condiciones .de trabajo iBaJmente in
justas ni que pongan en peligro la paz universal. Las 
informaciones obtenidas sobr?e esta cuestión son perfec
tamente insuficientes; de nirrguna manera se im.pone la 
necesidad de rrn nuevo examen. En estas condiciones, 
la inclusión en el orden del día es completaimnite in
oportuna. 

El Su. Kivelli, delegado obrero (Francia), sostuvo que 
la cuestión de la reglamentación de la duración del tra
bajo se ha planteado en la actualidad en términos com
pletamente distintos que en 1920. Entonces se trataba 
de la aplicación del Convenio de Washington a los ma
rinos; hoy, lo que se reclama no es una legislación deter
minada, sino el estudio de la posibilidad de conceder a 
los maninos una reglamentación del trabajo a bor-do. Se 
ti-ata de sater de una vez para sieiíipre si se quiere 
cumplir la parte XIII del Tratado de Paz y dar con. 
tinuidad a los acueiidos de la Conferencia de Washing
ton. La respuesta que la Conferencia llegue a dar a 
la justa reclamación del grupo obrero influirá induda-
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bJenicnte sobre la paz social. Las maiúno> se hallan dis
puestos a la conciliación y el acuerdo; no desean recu
r r i r a la luielga ni hacer causa común con el bolche
vismo. 

El Sr. Cortina Arteta, delegado patronal (España), 
dijo: 

Hace algunos años, y a consecuencia de una reunión 
del Consejo Consultivo de Navegación, resolvimos en Es
paña las dificultades planteadas ahora aquí. Por lo 
que se refiere al cabotaje, en los barcos españoles exis
ten .dos equipos de día y tres equipos de fogoneros y 
personal de escotillas. 

En mi calidad de armador, y teniendo en cuenta la 
experiencia adquirida en mis años de navegación, pue
do afirmar que el sistema aplicado en España es alta
mente satisfactorio. No veo, por lo tanto, las razone.s 
existentes para cambiar el sistema actualmente en vi
gor, pues aun cuando quisiésemos hacerlo, no rae pa
rece ser este el momento más oportuno, a causa de la 
cpi<)s que sufre actualmente la industria marítima. 

El Sr. Beasley, delegado obrero (Australia), hizo no
tar que al conceder un plazo de dos años para que se 
discuta una cuestión de primera impontancia para los 
trabajadores demostraba el grupo obrero su espíritu de 
conciliación. Criticó enérgicamente el punto de vista de 
los armadores y lamentó la actitud de la Delegación gu
bernamental británica. 

El Sr. Jules Gautier, delegado gubernamental suplen
te (Francia), anunció que la Delegación gubernamen
tal francesa votaría la resolución. El Gobierno francés 
se halla convencido de que la reglamentación de las 
lloras de trabajo es un elemento de paz social. La i)io-
posición que presenta hoy a la Confeiencia llega opoi-
tuñámente. Cuando la Conferencia discuta este prolile-
ma habrán trascurrido ocho años desde su reunión de 
Genova, Habrá podido hacerse toda clase de experien
cias, y cada cual sabrá a qué atenerse. Ya en 1907 
adoptó Francia una ley que reglamenta el trabajo a 
Iwrdo; en 1919, antes de la Conferencia de Washing
ton, aplicó la jornada de ocho horas en la Marina mer
cante. 

En votación nominal quedó aprobada la resolución 
por 67 votos contra 26. 

La pesca de la Majuba en el 
Cantábrico 

La Real orden de la Dirección General de Pesca de 
27 de julio ultimo negando a la Fedei'ación de pesca
dores guipuzcoanos su petición para que les aprobasen 
un proyecto de bases conteniendo reglas para la pesca 
por tal procedimiento, por no estar conformes con él 
las dos provincias vascas de Vizcaya y Guipúzcoa, ha 
producido bastante disgusto entre la clase pescadora de 
aquella zona norteña. 

Sabido 6s que la pesca de la sardina y la anchoa se 
efectúa en el Cantábrico pon este procedimiento siem
pre que se presenta ocasión para ello, el cual consiste 
en que los barcos pescadores observen a los cetáceos y 
a las aves marinas, que son las que acorralan, unas 
veces, o las hacen huir, otras, los bandos de pescado, 
orientando al pescador, que corre veloz en su busca. 
Pero como en ciertas ocasiones son muchos los barcos 

que desculjicn el jicscado y rodos quieren ser los pri
meros en llegar al punto en donde se halla, el que lo 
(xmsigue hace señales a los demás con la goira, con la 
mano o de otiía manera, lo cual indica que tienen parte 
en la pesca todos los que lleguen dentro de un plazo 
que de antemano tienen convenido. 

Estos acuerdos, tomados por todos los pescadores del 
Cantábrico para esta clase de pesca, constituyen entre 
ellos reglas respetadas por unos y otros, aun pescando 
en zonas diferentes, y con esto se ha evitado, como ocu
rría no hace muchos años, las agresiones violentas y los 
perjuicios consiguientes. 

Por la Real orden citada se invita a todos los ])es.cn-
dor«s cántabros a ponerse de acuerdo para la con lec
ción de un reglamento general. Por nuestra parte, ad
vertimos: ¿no sería de muy buen efecto respetar las 
actuales costumbres de los pescadores, distintas muchas 
veces entre unas y otras zonas, y aprobar las reglas 
(iue ya tienen establecidas? 

Tal vez fuera mucho mejor esto que hac-erles un rv-
glamento de carácter general, por la dificultad que siem
pre ha existido para poner de acuerdo a pescadores de 
tan distintas zonas pesqueras, a no ser que lo plrtie-
laii \oluntarlamenté a la Dirección General de Pesca; 
pero mientras tanto, si ellos son los que pescan y los 
que mediante ciertos convenios se entienden pei'fecta-
mente, lo mejor sería dejarles en plena lilxrtad hasta 
que fueran ellos los que solicitaran la intervención (UÍT 
Estado para dirimir sus contiendas. 

La situación de la Marina mercante 

Don Luis Ferrer, miembro del Labor-atorio de Esta
dística económica y financiera de la Facultad de De
recho, de Barcelona, ha publicado ua interesante artícu
lo en Comercio .v Navegíaeión sobre la situación de la Ma
rina mercante. 

Atribuye la crisis porque atraviesa a dos cansas, que 
son: la falta de fuerza adquisitiva que existe en el co-
niercio mundial y el exceso de tonelaje nrercante que 
existe en la actualidad, con relación H las necesidades 
del tráfico. 

Itepioducimos una de las estadísticas que se publican 
en dicho trabajo, por considerarla de interés: 

BiMjues de acero, vapores j a motor de los principales 
países marítimos, expresados en toneladas de registro 
bruto. Las partidas anotadas son liasta el mes de junio 
de los anos indicados. Para simplificar omitimos las 
tres ultimas cifras de cada partida. 

Países. 1914 1921 1923 1924 1925 

Imperio Británico . . 
Estados Unidos.. .'. 
Dinamarca. . . 
F r a n c i a . . . . 
Alenrania.. . 

20.284 
1.837 

768 
1.918 
5.098 

820 
1.471 
1.428 
1.642 
1.923 

992 
833 

21.238 
12.314 

866 
3.046 

654 
576 

2.207 
2.378 
3.063 
2.285 
1.037 
1.094 

21.296 
12.467 

920 
3.265 
2.496 

743 
2.G06 
2.788 
3.402 
2.299 
1.092 
1.169 

21.131 
11.823 

974 
3.193 
2.850 

751 
2.533 
2.676 
3.655 
2.326 
1.146 
1.163 

21.604 
11.605 
1.0(08 
3.262 
2.993 

890 
Holanda.. 
I ta l ia . . . . 

20.284 
1.837 

768 
1.918 
5.098 

820 
1.471 
1.428 
1.642 
1.923 

992 
833 

21.238 
12.314 

866 
3.046 

654 
576 

2.207 
2.378 
3.063 
2.285 
1.037 
1.094 

21.296 
12.467 

920 
3.265 
2.496 

743 
2.G06 
2.788 
3.402 
2.299 
1.092 
1.169 

21.131 
11.823 

974 
3.193 
2.850 

751 
2.533 
2.676 
3.655 
2.326 
1.146 
1.163 

2.585 
2 894 

Japón. . 
Noruega.. . 

20.284 
1.837 

768 
1.918 
5.098 

820 
1.471 
1.428 
1.642 
1.923 

992 
833 

21.238 
12.314 

866 
3.046 

654 
576 

2.207 
2.378 
3.063 
2.285 
1.037 
1.094 

21.296 
12.467 

920 
3.265 
2.496 

743 
2.G06 
2.788 
3.402 
2.299 
1.092 
1.169 

21.131 
11.823 

974 
3.193 
2.850 

751 
2.533 
2.676 
3.655 
2.326 
1.146 
1.163 

3.711 
2 555 
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20.284 
1.837 

768 
1.918 
5.098 

820 
1.471 
1.428 
1.642 
1.923 

992 
833 

21.238 
12.314 

866 
3.046 

654 
576 

2.207 
2.378 
3.063 
2.285 
1.037 
1.094 

21.296 
12.467 

920 
3.265 
2.496 

743 
2.G06 
2.788 
3.402 
2.299 
1.092 
1.169 

21.131 
11.823 

974 
3.193 
2.850 

751 
2.533 
2.676 
3.655 
2.326 
1.146 
1.163 

1.215 
1.120 



ESPAÑA M A R Í T I M A 13 

¥ El seguro de los obreros del mar ¥ 
He aquí lo que dice la revista Anales sobre la 

Asamblea de Vigo: 
"En los últimos días del mes de agosto, la ciu

dad de Vigo ha sido centro elegido por el Instituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras 
para afirmar una vez más, con estrecho abrazo, sus 
lazos de familia. 

El régimen de retiros obreros, que es base prin
cipal del sistema de seguros sociales del Instituto 
y de sus organismos cooperadores, ha sido la cau
sa de esta última concentración del régimen del 
Instituto Nacional de Previsión, que con todas sus 
virtualidades y efusiones ha venido a ser una ma
nifestación más de esa vida familiar y patriótica 
que, con espíritu creador de fuerzas expansivas, 
viene haciendo del régimen de previsión potente y 
eficaz factor constructivo' en nuestra vida nacional. 

Las reuniones o asambleas del Instituto Nacio
nal de Previsión con sus Cajas colaboradoras son 
motor decisivo y potente en la vida de la previsión 
popular española, dando origen y fuerza a una se
rie de funciones del régimen que vigorizan y pu
rifican constantemente sus actuaciones. 

De estas reuniones o asambleas derivan, en efec
to, grandes estímulos que los éxitos de cada Caja 
despiertan en todas ellas; firmes entusiasmos para 
llevar la obra común a la victoria; puros amores 
al bien social que realiza el régimen, y afanes de 
perfeccionamiento, que pasan a realidad con el con
traste de procedimientos y sistemas. 

Y todas estas derivaciones se funden en el fuego 
fecundo y creador de la amistad noble que se esta
blece entre todos los elementos personales del Ins
tituto Nacional de Previsión y de las Cajas cola
boradoras, que se refleja en la vida de fraternidad 
sincera que llevan dichos organismos y que se tra
duce en la mayor intensidad del bien social que 
realizan y en la mayor eficacia de su acción y obra 
pública. 

Desde este punto de vista, la Asamblea de Vigo 
puede citarse como ejemplar en nuestra vida de 
previsión, por la fuerza de cohesión que ha des
arrollado entre nuestros organismos, por el estu
dio práctico que todos ellos han realizado de ma
terias del trabajo, interesantísimas para el retiro 
obrero, y por los impulsos y entusiasmos que to
das nuestras Cajas han recogido en la Asamblea 
y ha llevado a sus localidades, para desarrollarlos 
en provecho del seguro obrero. 

La Asamblea de Vigo ha sido organizada y ce
lebrada para el seguro de los obreros del mar, y por 
esto han actuado en ella, bejo la presidencia del 
Instituto Nacional de Previsión, las Cajas cola
boradoras del litoral de España, que son las di
rectamente interesadas en dicho seguro; pero en 
su labor han sido acompañadas por las manifes
taciones de recuerdo y amistad de las Cajas cola
boradoras del interior, que se han asociado cari
ñosamente a su patriótico trabajo. 

Han integrado, pues, la Asamblea de Vigo, ade
más del Instituto Nacional de Previsión, las Ca
jas colaboradoras siguientes: 

Cajas de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
Cataluña y Baleares. 

Caja de Previsión social de Andalucía Orien
tal. 

Caja de Seguros sociales y de Ahorros de An
dalucía Occidental. 

Caja Asturiana de Previsión Social. 
Caja Gallega de Previsión. 
Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa. 
Caja Regional Murciana Albacetense. 
Caja de Previsión social del Reino de Valencia. 
Caja de Ahorros Vizcaína. 
En el desarrollo del retiro obrero, la Asamblea 

de Vigo señala punto de partida para la inten
sificación de este régimen en el importante sector 
marítimo de nuestra vida nacional. 

Al iniciarse el régimen en 1921, la primera pre
ocupación de sus órganos activos fué la afiliación 
de los obreros de la industria y del comercio, que 
por su número y situación de vida afectaban más 
visiblemente a la normalidad de nuestra economía 
popular, y que por su forma de trabajo se adap
taban con claridad y precisión a los preceptos adje
tivos y de procedimiento del régimen. 

Dos grandes sectores de nuestra vida obrera que
daron en aquellos primeros momentos, si no ol
vidados, algo desatendidos, por requerir sus cir
cunstancias estudio especial para hallar las formas 
y sistemas más adecuados para l.i práctica de su 
seguro; fueron dichos sectores el agrícola y el ma
rítimo. 

Asegurado el éxito general del régimen, el Ins
tituto Nacional de Previsión y sus Cajas cola
boradoras creyeron llegado el momento de aten
der con firmeza a los problemas de afiliación de 
dichos dos sectores, y por esto en junio de 1924 se 
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celebró la Asamblea de Burgos, dedicada al sec
tor agrícola, y por esto se acaba de celebrar ahora 
la Asamblea de Vigo, reservada al sector marítimo. 

Nuestro régimen sigue siempre en todas sus ac
tuaciones la orientación de basar sus estudios en 
hechos y realidades, y al emprender con decisión 
el estudio y solución de los problemas del seguro 
relacionados con la vida marítima, hubo de elegir 
como escuela de enseñanzas prácticas la tierra ga
llega, tan espléndida en manifestaciones y moda
lidades de los trabajos del mar, y hubo de hacer 
esta elección porque el seguro del personal dedi
cado a la gran navegación, que no tiene quizá su 
representación más importante en Galicia, es ya 
hecho consumado que no exige grandes estudios, 
y porque la afiliación al retiro de los obreros del 
mar, que se halla todavía pendiente de solucio
nes prácticas, es precisamente la que correspon
de a las clases de trabajo marítimo que tienen su 
más genuina representación en las costas y puer
tos de Galicia. 

Y por estas razones nuestro régimen hizo de
positaría de la Asamblea a la Caja Gallega de Pre
visión, designando a la población de Vigo para 
realizar en ella sus trabajos. 

La Asamblea de Vigo desarrolló sus actuacio
nes en dos orientaciones, si bien distintas, con
vergentes directamente a una misma finalidad pro
tectora del trabajo marítimo, habiendo sido ob
jeto de sus sesiones y de sus acuerdos dos órde
nes de temas: los referentes a la afiliación de los 
trabajadores del mar en el régimen de retiros obre
ros y los encaminados a la aceptación de las pro
posiciones de la Caja Central de Crédito Marí
timo para que las Cajas colaboradoras del Insti
tuto Nacional de Previsión ejerzan funciones de 
cooperación con la referida Caja de Crédito Ma
rítimo para el cumplimiento de sus fines en la 
vida de los Pósitos de pescadores. 

Para la preparación de las conclusiones que ha
bían de ser sometidas al pleno de la Asamblea se 
constituyeron ponencias, en las cuales estuvo re
presentada la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros por su Director general y por el dig
no inspector regional de retiros obreros D. Juan 
Mon y Pascual. 

Estas ponencias realizaron su labor en la for
ma amplia y abierta que adoptan siempre los or
ganismos del régimen del Instituto Nacional de 
Previsión en todos sus trabajos. 

Las sesiones de estas ponencias fueron asequi
bles a tcxlos los asambleístas, y los ponentes re
cibieron con agradecimiento las observaciones e in

tervenciones con que muchos de ellos cooperaron 
a sus trabajos de preparación, pudiendo afirmarse 
que, en realidad, las conclusiones, al ser sometidas 
al pleno de la Asamblea, llevaban ya en ellas mis
mas el espíritu y el sentir de todos los asambleís
tas, incorporado en la fusión de impresiones y 
de ideas previamente efectuada. 

La Asamblea de Vigo no fué congregación de 
sabios para defender teorías, exponer doctrinas o 
desarrollar principios más o menos especulativos 
o de mera curiosidad científica. Fué reunión de 
hombres agrupados para llevar a un acerbo co
mún observaciones personales, conocimientos prác
ticos y resultancias de experiencia sobre hechos 
reales de la vida obrera marítima, para aprovechar 
luego las virtualidades del acerbo común, aplican
do sus enseñanzas a los sectores propios de las 
actividades de cada uno. 

La Asamblea de Vigo tendrá su repercusión 
protectora de los obreros del mar en las activida
des que todas las Cajas colaboradoras del lito
ral desplegarán para hacer efectivo el seguro de 
dichos obreros con la aplicación de los princi
pios, acuerdos y conclusiones aprobados en la 
misma. 

La Asamblea de Vigo influirá también, quizá, 
poderosamente en el desarollo de los intereses de 
los pescadores, si, como consecuencia suya, las Cajas 
colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión 
establecen relaciones de Icooperación y funciona
miento con la Caja Central de Crédito Marítimo. 

En esta relaciones pueden hallar solución mu
chos pequeños problemas de crédito que en la vida 
de las modestas industrias del mar se presentan fre
cuentemente, y en ellos puede encontrar satisfac
ción la conveniencia doméstica de poder amparar 
las eventualidades familiares en las combinaciones 
protectoras del ahorro. Y aquellos Pósitos de pes
cadores que en sus reglamentos han acogido idea
les de carácter social pueden recibir también gran
des apoyos de los impulsos y entusiasmos que nues
tras Cajas sienten para realizar obras buenas." 

Los Pósitos y la Asamblea. 

El presidente de la Asamblea dio cuenta de la 
entrevista celebrada con el secretario de la Caja Cen
tral de Crédito Marítimo, Sr. Saralegiii, que pre
side la Asamblea de la Federación de Pósitos Ga
llegos, mostrando el deseo de éstos de saludar a la 
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Asamblea de Previsión y cambiar con ella impre
siones sobre asuntos de alta significación previsora. 

Se mostró el agrado con que la Asamblea veía 
este contacto con tan interesante organismo, y se 
acordó recibir a una Comisión, que represente a di
cha Federación, a la que ha de acompañar el señor 
Saralegui. 

El Sr. Saralegui intervino en las distintas sesio
nes celebradas en Vigo. He aquí cómo da cuenta 
de su intervención en la sesión segunda la revista 
del Instituto Nacional de Previsión. 
~ Atendiendo a la invitación de la Asamblea y a 
los deseos expresados por la Federación de Pósitos 
Gallegos, asistió el secretario de la Caja Central de 
Crédito Marítimo, D. Alfrego Saralegui. 

El Sr. Jiménez hizo constar que, anticipándose 
al deseo expresado por la Federación de Pósitos Ga
llegos, se había indicado al Sr. Saralegui para que 
acudiese a esta Asamblea. Se congratulaba de su 
presencia, considerándole como un asambleísta más. 

El Sr. Saralegui agradeció esta atención, dirigió 
un saludo a los asambleístas e hizo constar, en nom
bre de los Pósitos gallegos, su reconocimiento por 
el interés que muestra esta Asamblea en la aplica
ción de los seguros de vejez a los trabajadores del 
mar. Manifiesta que hubiera sido deseo de los dele
gados y representantes de los Pósitos el acudir to
dos a esta Asamblea; pero se lo han impedido las 
obligaciones imperiosas de su trabajo. 

Hace constar su deseo de que se envíe a D. José 
Maluquer, consejero-delegado del Instituto Nacio
nal de Previsión, ün saludo muy expresivo y de 
agradecimiento por las frases que le dedicó en su 
telegrama de adhesión a la Asamblea. 

Trata después la Asamblea de una de las impor
tantes conclusiones adoptadas por la Asamblea de 
Pósitos, relativa al régimen obligatorio del seguro 
de vejez, y el Sr. Zumalacarregui, en una interesan
tísima disertación, hizo ver como existe una esen
cial coincidencia entre las conclusiones adoptadas 
por los Pósitos y las acordadas por esta Asamblea. 

Precisamente a los Pósitos les han asaltado las 
dificultades que afluyen para realizar la afiliación 
y efectuar la cotización del personal marítimo, y 
para resolver sus dificultades, que también han lle
gado al Instituto y sus Cajas, se adoptaron, en la 
primera sesión de esta Asamblea, conclusiones de 
un gran valor práctico, principalmente para el caso 
en que los pescadores vayan a la parte, y sea difícil 

fijar la temporada de trabajo, el promedio de tiem
po y hombres por embarcación. 

Existe, por lo tanto, ûnja grata coincidencia 
entre lo que proponen los Pósitos y lo aprobado 
por la Asamblea. Nosotros lo que deseamos es que, 
de la cantidad que se destine del producto de la 
venta de la pesca, la organización profesional, el 
Pósito, en su caso, nos diga las jornadas de tra
bajo y los nombres de aquellos trabajadores a quie
nes haya de aplicarse el producto de lo recaudado, 
para la formación de sus pensiones de vejez. 

La Asamblea, desde el primer momento, reco
noció lo muy interesante que es la colaboración 
de estas entidades, y en la Caja de Valencia exis
te ya precedente de aplicación del régimen de re
tiro obrero utilizando la colaboración de un Pó
sito. 

Habla el Sr. Saralegui, declarando haber oído 
con satisfección estas manifestaciones. Cree que los 
Pósitoe aceptarán el criterio expresado por esta 
Asamblea, y que, con su intervención, podrá ob
tenerse una pronta y eficaz aplicación del régimen 
para los pescadores, de tal manera, que si se cele
brase una reunión dentro de seis meses o de un 
año, podría observarse el resultado positivo de su 
labor. 

Se ofrece el Sr. Saralegui a hacer llegar a los 
Pósitos que han acudido a su Asamblea las conclu
siones adoptadas por esta que celebra el Instituto 
con sus Cajas colaboradoras. 

El Sr. Jiménez propone que se apruebe por una
nimidad la declaración siguiente: 

"La Asamblea, apreciando la afirmación del 
régimen legal de retiro obrero obligatorio, que su
ponen las conclusiones de la Asamblea de Fede
ración de Pósitos, celebrada ayer en Vigo, entien
de que las aspiraciones de los Pósitos tienen el cauce 
debido en la conclusión 4." de las que ayer apro
bó la Asamblea de Previsión, y en las conclusio
nes que hoy acaba de aprobar, y reitera la consi
deración que la obra de los Pósitos le merece, en 
cuanto significa una actuación de la protección or
ganizada para facilitar el cumplimiento de las le
yes sociales. 

Para hacer efectiva la armonía de las aspiracio
nes que ambas conclusiones encierran, debe enta
blarse rápida relación entre el Instituto Nacional 
de Previsión y la representación de la Asamblea de 
pescadores, evitando el que se aspire a la adopción 
de nuevas e innecesarias disposiciones legales." 

<$X$><Í>^>^XÍ><Í>^^X$><$XÍ><Í><S>^>^<»<S><$XÍ>^KJ>.^X$KJ>.^<SXS><S>-^<JX$> 
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¥ Informaciones del Kxtranjero ¥ 
FRANCIA 

Se lia vcriíicado el laiiziuiiieiUo del pcsíjiioio Adriu-
t.i¡qiio en los astíllelos del Sena con gran solemnidad, 
pues se ha querido celebrai- el hecho de (|U(Í astilletos 
franceses hayan llevado a calx) por primera vez la cons
trucción de un tiavAer do alta mar, dando así un inen-
(ís a los que sostenían su incapacidad pai-a ello. El bu
que ha sido tetado en couipleto armamento, y pai t i iá 
en seguida para la mar a cmjjezar su senácio. 

üti>o buque igual será lanzado pióximamente por los 
mismos astilleixxs. 

—l-'or tercera vez en menos de dos años ios aliñado
res franceses han aumentado los sueldos de las tri])iila-
ciones. He a(jní los piincipales actualmente: 

Carpintero y (ontramaestre, 555 francos; segundo con-
lianiaestie, 540; fogonero, 525; maiinero, 425-495' nre-
ritorio, 2G5, y grumete, 20Ü. 

ITALIA 

Kl Gobierno de Italia dedica parte de su atención a 
los medios conducentes al desarrollo do la i)esea en vis-
la de las grandes cantidados de numerario salidas del 
país en l<js flUimos años a causa de la importación de 
|;r(xluctos extranjeros do pes,ca. 

Para ello se piensa en una rápida intensificación, 
mejorando las (•inbarcacionos y proveyéndolas de moto
res ])ara poder ensanchar también el cam[)o de ac
ción. 

A este piopósilo i-ecuerda un i)eriódico que la Mali
na de pesca italiana va mostrando un nuevo espíritu de 
iniciativa y su capacidad, participando en las grandes 
pesquerías de Islandia y Terra nova. 

Durante el mes de junio de 192fi entraron en los 
puertos de Italia 15.078 buques, con un tonelaje de 
5.143.246 y 2Ü7.48C pasajeros, y salieren 14.474 buques, 
con 5.029.2G2 toneladas y 175.701 pasajeros. 

Se ha publicado un Real decreto mejorando las pen
siones de la Caja de inválidos de la Marina mercante 
y abreviando los períodos de na\egaciün correspondien
tes. Los efectos de este deci-eto se cuentan a par t i r del 
1." de enero de 1926. 

ALEMANIA 

Los huqnes en construcción podrán ser, hipotecados.— 
El presidente del Reich ha promulgado una ley quo 
extiende a los buques en construcción la posibilidad de 
ser hipotecados. Estas hijjotecas podrán hacerse des
de (|ue so haya ])Ucsto la quilla }' se haya pagado una 
tiarle del precio de construcción. Se inscribirán en un 
Itegistio especial, y cuando se haya verificado el lanza
miento del bu(|ue. el acreedor deberá hacer inscriliii' la 
hipoteca en el asiento del buque. 

So cree que esta ley tendrá una fa\orable rei)ercu-
sión. 

r n a do las más importantes revistas alemanas, Hunsu, 
Consagra un editorial a la cuestión de la ley de las ocim 
horas a bordo de los i)uques meicantes. Atribuye a Fran
cia la iniciativa para su adopiCión, temiendo que en la 
C'onfeiencia de Ginebra de 1928, que debe decidir la 
cuestión, obtenga mayoría de votos c<jn los de las na
ciones que tienen poco inicies en aquélla, como 'i'ugo-
CHl.avia. l'olonia, Chectx-slovaquia, Rumania y betonia. 

Ibrmina diciendo que la influencia francesa, que por 
lazones políticas ha inti-oducido en su jjaís la ley de las 
ocho horas, lia delerininado la actitud do la L'nión In-
(ernacional de Üliciales de la Marina mercante, la cual 
ha Inalado de incompletas e injustas las Convenciones 
a,ctual(>s, que no lijan las hoi-as de Iraliajo. 

La lectura de este artículo ha provocado una protes-
la enérgica por parle del secretario de la Unión Inter
nacional de Oli.ciales de la Marina .mercante, el cual 
hace resaltar quo no se trata de ijolílica al quereí' im
plantar la ley de las ocho horas, sino de una reforma 
social intenesantc ])ara los malinos de todos los países, 
y (|Ue si el presidente de la mencionada Asociación es 
actualmente francés, mañana podrá pertenecer a cual-
(|uicr otra nacionalidad, contando el Consejo directivo 
con iniembiws de toda.s las demás naciones. 

BÉLGICA 

Amheres.—El Times ha enviado un redactor a Ambcx-
res para darse cuenta del e=tado del puerto. El artículo 
publicado por e.l gran periódico inglés termina recono
ciendo el prospero estado del puerto, que hace cuatro
cientos años era el mayor de Europa y hoy hace la 
competencia a Rotterdam y Ifamburgo. asegurándole la 
preponderancia sus grandes ventajas naturales, como 
son la seguridad (pie ofrece el Escalda, cpiedando en 
él los buques al abrigo de los temporales: sus excelenhr-
comunicaciones por tierra y por agua con los países 
más poblados del norte de Eumpa y de la Europa Cen
tral, así como su proximidad a una gran región indus
trial. 

lU'SIA 

Los servicios regulares de la flota tnercante soviéti
ca.—Según la Vie Economifitie des Soviets, existen ya 
ocho servicios rápidos y regulares entre los puertos de 
la Unión soviética y las del extranjero. E.stos servicias, 
subvencionados por el Estado con 500.000 rublos anua
les, son los siguientes: Leningnado.Londres, Leningra-
do-Haniburgo. Leni ngrado - Hambn rgo-]>iverp(x>l-Odesa. 
Odesa-.Jafa. Odesa -Vladivostok, Vladivostok-Shanghai 
(línea directa) y Vladivostok-Shanghai (de calTota.je) y, 
|)or último. Vladivostok-Cantón. 
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PÁGINA HUMORÍSTICA 
E L P I N G Ü I N O C H I S T E S Y S U C E D I D O S 

Es el animal más caprichoso que existe. Figuraos por - ¿Cuál es el pez que tiene la cabeza más distante de 
111 momento las legiones irías del cato de Hornos, y la cola?—le preguntaron a uno. 
allí, en solitaria planicie, de gran extensión, compactas —El bacalao—contestó—, porque tiene la cola en Es-
:ila,s de estos soldados, de 2)ie, en perfecta alineación y paña y la cabeza en Escocia. 

^ ^ ^ 

V I E N D O El . CALADO 

— Qué Pascual, ¿ha subido ya mucho la marea? 
— No todo lo suficiente para cjue se pueda bañar el señorito. 

(De La Vos, Madrid ) 

con una seriedad qun imita la de los leclulas ciiiiiuio por 
pi-imera vez forman en fila.s. 

Este ave anfibia, dotada de pico largo y pies d.e pal-
mipedo, alcaliza, o, veces, más de medio metro de altura. 
No tiene alas ni plumas, propiamente dichas; cubre su 
cuerpo una on^oltura que pudiénamos calificar inlerme-
(lia entie la pluma y la pic î com.un, poseyendo, además, 
dos aletas o brazuelos pequcño,s, semejantes a los de la 
foca, que les sii-ven para moverse, azotando el mar. 

En tierra sus niovim.ientos son desmañados y torpes: 
camina a saltos, de la manera más desairada. Cuando 
Viajan una pendiente, se dejan caer y rodar, porque iiieiv 
den el equilibrio, y van, dando tumbos y vaivenes, hasta 
par-ai" en el mar, en que se sumergen, para .salir, al íiii, 
nadando con gran celeridad. 

iV veces se alejan del m,ar. y ,se les ve en grupos de 
dos o tres, y aun asislados. Dan un graznido particular 
que a.semeja la voz humana, emitiendo gritos inarlicu-
lado.s, tan perfectos, que si una de estas aves chilla en 
lorizonte calmoso y sereno, donde nada se \e. puede con. 
finidirse con desesperados gritos de auxilio pedidos por 
hombre que se hallara en la agonía. 

Conviene recordar al Iccloi- i[ue estamos hablando del 
pingüino, no ,dcd pollo bien, ni del IMUO pava, que sisón 
caprichosos con sus pantalones chanchullos y sus cha
quetas entalladas, todiivta tienen que apiender mucho 
del pingüino. 

-¿Qué pez .se jiarcce más a. un cesante? 
-El pez... espada. 

--¿Dónde vas? 
—A América. 
—¿Y si el bal'00 se va a pique? 
—Pues si me gusta, me quedo en Pique? 

K¡\ alta mar, el jiasajero de un b.'irco, que 'había to
mado billete de cubierta y que estaba completamente ma
reado, preguntó al camarero: 

—¿No hay una litera vacía? 
Sí; pero está en un camarote donde viaja un iiegio. 

—Le doy a usted una gratificación si puedo pasar allí 
la noche y si rae de.spierta temprano para 'deseiubarcar 
en la población de... 

Se hizo el trato. El v¡a,ieio se acostó en la litera y 

£1 padre (preguntando al chico al retorno de una excursión escolar). 
<iQué hace el maestro cuando os lleva al mar? 

El chico. Nada. 
£1 padre. Ya decía yo ({ue ese maestro era un va^o. 

perdió en seguid:i la iiwión de todo; el mar(v> lo haliía 
dominado totalmente. 

En el camarote se habían dejado los marineros los bo
tes de pintura, con la que estaban dejando el barco co
mo nuevo. Al ser de dif fuei-on por ellos, y como era 
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gente de Ijueii liuinor, peiisaroii poiiej- a tono al. viajero 
blanco con e] viajeio negro, y, eii efecto, le bai-nizaron 
la cara totalmente. 

Próximo el taai-eo al pueito de..., el camarero, desde 
la puerta del camarote, dio glandes voces al viajero pa
ra que se levantara. U) hizo asi: pero al colocarse ante 
(il espejo paia lavarse, exclamó: 

—¡Maldito sea el camarero! ¡Pues no ha levantado al 
negio por levantarinc a mí! 

NOTICIAS 

Muchas gracias. 

La revista colombiana La Rábida, del ilustr-e Mai-chc-
na Colombo, nuestro distinguido compañero, publicó un 
cariñoso suelto dedicado a ESPAÑA MARÍTIMA 5- a los que 
en ella trabajamos. 

La nota fraternal, obra de nuestro anügo y colabora
dor Bersandln, nos piodujo viva complacencia. 

Agradecemos a la simpática revista, que tanto Inboia 
en favor de la compenetración esi^iiitual de los jiuoblos 
do nuestra lengua, sus palabras de aliento. 

vo sobre seis millones llega al estado adulto o de con
sumo. Los peces, que ai)eieccn el (^nibrion do la osti/a, es
peran con paC|iencia la hora en que ese pequeño animal 
se desprende del mundo de luie\os que encierra su con
cha, y si pi'onto, al salir en libertad esos nricroscópicos 
embriones, provistos de innumei-ables patitas, que les 
sirven para nadaí-, no encuentran un punto de apoyo, las 
colonias enteras son devoradas por l(js peces, y si algu
nos .se escapan ,son llevados por la m.area a las playas, 
donde no tardan en morir secadas por el aire } el .sol. 
Si, por el contrario, encuentian pronto donde jiegáise. 
pierden inmediatamente sus aparatos nadadores, fiján
dose definitivamente sobre los colectores, de donde, a los 
]3ocos meses, las pequeñas ostras son desprendidas una 
por una para ser llevadas a los parques de crianza; si 
no se toma esa precaución se ahogan unas con otras, y 
las que sobreviven toman una forma defectuosa, quedan
do entonces la m,ayor parte del tiempo invendibles. 

Para su desarrollo normal, la cstra Jiecesita de luga
res plano.s, abrigados, y cieita exteirsión de terreno: la 
piáctica ha demostiado a los o.strei cu llores que no delie 
colocarse más do 80 a líX) o.stras por metro cuadrado. 

De Hispanoamérica 
La explotación científica de la ostra en Chile. 

La señora Laurencúi de Solminihac ha hecho impor
tantes declaraciones soljre la exi)lolación científica de la 
ostia en Chile. Helas aquí: 

Después de ¡lacer notar- que Chile y Brasil son en 
América los únicos piaíses que poseen canras de ostias 
madres y de decir que la ostra de Chile es superior a la 
del Brasil, agr-ego que la ostreicultura en Chile, o .sea 
el arte y la cieircia de cultivaí/ las ostias, es casi des
conocida. 

Chile es el único país sudamericano que posee bancos 
naturales, susceptibles, con su cultivo, de pi:oveer todos 
los países vecinos, haciendo (on ese producto una fuen
te de exportación, que podría cifrarse en muchos millo
nes de pesos al año. 

El trabajo ostieícolo requiere tantos y tal vez más co
nocimientos que el de la agricultura, y como hay agró
nomos, hay tanrljiéir ostrel cu llores té<;nicos y cientííicos, 
a quienes coiiesj)onde estudiar la fiiuna y Ihjra niiiriiras, 
los climas, los fondos malinos, las corri(>ntes, Itis tem-
1)01 atinas, las densidades de las aguas de los países os-
tieícolos o que deseair ostieicolizai-; necesitan conocer los 
enemigos de ese iirolusc^o y también sabei- los nredios lU'-
ce.sarios jrara la engorda de la ostra, ya ([ue si mayoi 
es la hipertrofia del hígado de la osti-a, nr.ás lina y im'is 
apetecida resulta a los \^erdaderos «lins gourmets». In
cumbe también al oslieicultor saber- hacer comerciables 
la ostras de ciertos liancos que car-ecen de salubridad, 
etcétera. 

El ijúblico cree —continúa la señora de Solmiirihac— 
que las ostr-as .se reproducen como el pasto malo de los 
campos. Si bien es cierto que cada ostra prodrrce dos 
millones de huevos anualmente, hay que contar con que 
al estado natural una ostra sobre sei.s, es decir ,̂ uir huc-

Reales órdenes de Pesca. l 5 a 30 de 
septiembre de l 9 2 6 . 

Iteal oî den de 28 de septiembre de lí)20 (D. O, 220). 
Dispone que dentro de la Direccioir General de Pasca se 
coirstitrrya una Comisión Ccnti-al de Estadística que en
lace las dos Secciones de dicha Dirección en esta fun
ción. Señala el ¡jersoiral que la habrá de constituir, y dis
pone que se abra urr coircurso entre los .Jefes de la Ar
mada y asimilados, inferiores a Capitán de navio, para 
proveer- las plazas de Inspectores o Delegados de l'osca 
de las regiones del Noroeste y de Canarias. 

lical oi-den de 7 de septiembre de 1926 (D. O.. 221).— 
Aprueba la elección hecha ])ai-a vocales y srqrlenles do 
las nuevas .Jrrnta,9 de Pesca do la provincia marllima de 
Valencia. 

Real orden de 14 de ochihíe de W2ñ (D. O. iiúm. 2.'3:í). 
Nonrbra alumnos do los ciir.sos to(jrijco-prá(ti(-os de 
(Jccanogral'ía, Química del mar y Biología aplicada a 
1,1 pe>ca. que .se dan en la DiriHción tieneral d<i l'esca, 
a los señores (|Ue se rirdican, los cuales reúnen his c-on-
(li<-iones exigidas en la convocauíria publicada cpn ari-c-
glo a la K'cal (jiden de .14 de seiiilcmbie d(! l!)2(i. 

Real (míen de ]S de octubre de l<)2(i (D. O. iiúin. 2:i:i). 
IX'scstima la ])ci¡(ir>n del l'iíwidenU' do la fnión rio fa-
bi-i(-antrs de conservas de Calida, (pie i)edía, en tanto 
no haya buques a piopósiio pai-a la vigilancia de la 
[rosca, ,-e le permil¡cr-ia enrbar(-,ai- en urr número i):-u-
dcncial de vapor-es de ])os(-a d<xs rrrai iner-os de gu<.'i-r-a 
por unidad para (pre observen las opei-aciones de los 
\aj3oi-es que los <-onduz(-an y de los qire oper-cn en sus 
prx)ximidadcs. Se funda la iregariva en la falla de pre
paración del marinero para aprec-iar distancias en la. 
nran, tomar eníilacjones. ver-i/icar- .sondeos v alo-urras \-e-
ee,s el desconocimiento <le los pi<)ced¡nii<>ntos de pe.sca, 
empleados en algunos arles y sus rglamerrtos liarían 
que sus informes fueran poco exa(-liH y sus n-estione.s 
¡nelicaees. 
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Real onleii de II de octiihir de 1921; (D. O. imm. 234). 
Confíele winisión iudtnniiJzable del servkúo por veinte 
días de dmación al Director Genexal de Pesca, don 
Odón de Biii'n, e:i nnicjn del Capitán do Navio ü . León 
llei-j-eio, para cine se trasladen a Monaco con motivo de 
las i-euniones de la Oiicina InternacioJial do llidro-
gratia, debiendo deteneiwe en París a la ida o a la 
vuelta del viaje. 

Real orden de I!» de octulm; de 192G (D. O nüm. 239). 
jVonibra jirolí'Soí- agregado al In,stituto Español de 
(;c(>anografIa (Secicáón Í."do Ja Dirección General de 
i'esca) a D. Victoiiaiio Kiveiia, catalrático de Histoi'ia 
natüial del Instituto de Huesca. 

Rea! orden de 19 de octubre de 1926 (D. O. núm. 241 . 
Niega al alcalde de y\.niposta (Tanagona) la petición 
que hacía en nonibiv de aquella Corpoiae^ón municipal 
paja |)odeii ca/ai- aves acuáticas en los lagos, encañi
zada y taiiiCada, y destinar su piixhicio al saneamiento 
de los alrededores de dichos lagos. 

Real orden de 19 de octubre de 1926 (D. O. núm. 242). 
(Concede autorización para instalar dos Cistáiieas de lan
gosta en el canal de San José en el puebb de Soto de 
la Mancha al vecino de Santander D. Gerardo Vázquez. 

La salud moral y física de 
los marinos 

Por su importancia para la salud moral y físi
ca de los marinos y para librarles de las explota
ciones de que son objeto en los puertos, publica
mos a continuación el informe presentado a la Co
misión paritaria marítima de la Oficina Interna
cional del Trabajo por la subcomisión constituida 
por Mr. T. Salvesen y Mr. J. Havelock Wilson acer
ca de las medidas que deben adoptarse en los puer
tos para mejorar las condiciones de estancia de los 
marinos cuando se hallen en tierra. 

En virtud de ese informe, la IX Conferencia In
ternacional del Trabajo adoptó el acuerdo de tra
tar de tan importante asunto en la próxima Con
ferencia dedicada a suntos marítimos, que proba
blemente tendrá lugar el año 1928. 

Copia del informe de referencia. 

V a c a n t e s de práct icos de n ú m e r o 

Según nuestras noticias, existen actualmente en nues-
tios puertos las siguientes vacantes: una en el puerto 
de Huelva y otra en el de Ayaraonte, cuya provisión ha 
sido ordenada por' la Dirección general de Navegación. 
Fué aprobada la creación de tres plazas, dos de ellas 
en el puer-to de Lastres, distrito de Villaviciosa, y la 
otra en el de Santa Pola (Alicante). 

• • • I 

M a n i o b r a s de las máíjuinas de los buques 
desde el puente 

La mayor parte de ios buques japoneses tienen ins
talado un dispositivo eléctr'íco, inventado por el doc
tor K. Ito, director de b s astilleros de Nagasaki (Ja
pón), por medio del cual el comandante de un buque 
j)uede maniobrar las máquinas desde el ijuente, poner
las en marcha, paiají, dar atrás, etc., suprimiendo el 
l,elégi'al'(] de las .máquinas hoy usado par'a trasmitir las 
óid<<nes y el ina(|U¡nista intermicdiai'io. 

Con ello se consigue una .nrayor rapidez de ejecu
ción, ganando un tiempo que puede ser pi'ecioso en las 
nraniobras para evitar un al)or-daje, hacer una atraca
da difícil, zafarse de un liajo, mina o torpedo, verill-
car- una maniobra con mar gruesa, fondear, etc. Ade
más se evitan los errores de tnasmisión, que han oca
sionado en algún caso funestos resultados. 

El aparato fuó por primera vez ensayado en 1916 
con el vapoi' Ovni Maru, el cual tenía máquinas al
ternativas; pero posteriormente se lia ido instalando 
en otros buques con tur))inas. y resulta aún con mayor 
ventaja. VA\ ca.so de averúa del .miamo, no impide el fun
cionamiento de los mcKlios ordinarios de trasmisión de 
órdenes. 

«La Comisión propone a la Comisión paritaria 

que examine si debe someterse todo el problema a 

la IX Conferencia Internacional del Trabajo, que 

se reunirá en junio próximo, a ñn de que pueda 

adoptar un acuerdo a este respecto. La Comisión 

propone que se examinen los siguientes puntos: 

A. 1.° Las autoridades locales, principalmente 

las de los puertos de importancia, deberían crear 

Comisiones, formadas por personas competentes de 

ambos sexos, en las que estuvieran representados 

los armadores y marinos, con objeto d© investigar, 

de acuerdo con las autoridades públicas, las condi

ciones del puerto y sus alrededores. í^ tas Comisio

nes deberían gozar de todas las facilidades y p.)de-

res necesarios, y les competiría proponer I.HS me

didas destinadas a mejorar las condiciones exis

tentes, teniendo en cuenta, no sólo estos puntos, 

sino algunos otros que hubiese lugar a indicar. 

2." Fijación y aplicación de una hora determi

nada de cierre de todos los establecintientos qae 

vendan bebidas alcohólicas en los puertos o en sus 

alrededores. Se recomienda que la hora de cierre 

no pase de las diez de la noche. 

3." Prohibición de vender .sin licencia narcóti

cos, así como utilizarlos, castigándose severamen

te las trasgresiones. 

4.° Reducción del número de tabernas en el in

terior o alrededores de la zona de los muelles. Los 

establecimientos de categoría inferior deberán ser 

clausurados lo más pronto posible. 

5." Prohibir que las mujeres sirvan en los esta

blecimientos de bebidas alcohólicas, prohibiéndose 

asimismo que los marinos se alberguen en ellos. 
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Las casas de dormir deberían estar sometidas a 
una vigilancia oficial o poseer licencia especial. 

6." Registro médico muy severo de las mujeres 
que sostienen relaciones ilegítimas con los hombres; 
el contagio de las enfermedades venéreas debería 
considerarse como un delito merecedor de castigo; 
adopción de medidas profilácticas contra las enfer
medades venéreas. 

7.° Prohibir que los vendedores ambulantes y 
otras personas no autorizadas suban a bordo de los 
buques. Las personas que tengan necesidad, por 
razón de sus negocios, de subir a bordo, deberían 
tener su correspondiente permiso. I^s alrededores 
d© los muelles deberían estar, en lo posible, va
llados. 

8." Control severo de los barqueros. 
9." Empleo de fuerzas de Policía bien remune

radas y de toda confianza, encargadas de hacer 
cumplir la ley en el puerto y sus alrededores, pro
curando establecer una colaboración práctica en
tre los cónsules y las autoridades públicas. Los 
marinos detenidos deberían gozar de las mayores 
facilidades para comunicar con sus cónsules. 

10. Alumbrado suficiente en los muelles y de
más lugares donde estén anclados los buques. 

11. Recogida de todos los vagabundos y gente 
maleante que pululan por los puertos. Debería 
obligarse a estos individuos a trabajar, y en caso 
de que fueran extranjeros, repatriarlos. 

12. Control de las agencias particulares de co
locación. 

B. 1. Con objeto de alejar a los marinos de 
lugares perniciosos, se recomienda se pongan a su 
disposición salas de refrescos y recreo. Estas salas 
deben ser de aspecto alegre y atractivo, pudién
dose comer y beber en ellas a precios módicos. En 
dichos lugares deberían encontrarse periódicos de 
diferentes países. 

2. Acceso fácil y poco costoso a los lugares de 
esparcimiento y a los sitios interesantes de la po
blación. Los marinos deberían poseer un permiso 
para desembarcar, el cual les daría derecho a una 
reducción del precio en los medios de locomoción 
y gozar de otras ventajas. Deberían existir folle
tos destinados a dar a las dotaciones toda clase de 
informes. 

3. Facilidades de admisión en los hospitales, en 
los cuales podrían entrar los representantes de to
das las religiones. 

4. Los buques deberán poseer una biblioteca 
para uso de la tripulación. 

5. Los marinos que lleven sus papeles nacio
nales en regla deberían estar dispensados de los 
gastos ocasionados por la adquisición de pasapor
tes y otros documentos. 

6. Debería adoptarse y hacer efectivo el Con
venio internacional de 1923-24, relativo a la su
presión de la circulación y del comercio de publi
caciones obscenas. 

7. Remitir a las familias una parte muy im
portante de los sueldos de los marinos, quienes sólo 
recibirían mínimas cantidades. 

8. La Oficina Internacional del Trabajo segui
ría los progresos reahzados por esta obra, dando 
cuenta periódicamente de los mismos. 

• • • • 

acto simpático 
En Adra (Almería), se verificó el hermoso acto 

de imponer la medalla de Salvamento de Náu
fragos al carabinero de la Armada D. Luis Alba-
rracín Hernández y concesión de donativos al mis
mo y al celador del puerto D. Francisco Falcón, 
marinero Francisco Romero Ortega, carabinero An
tonio Jardo Molina, guardia civil José Fernández 
Luque, práctico del puerto D. Antonio López An
tequera, peón caminero Manuel Jódar y paisanos 
Antonio López Lloret, Antonio Gómez, Antonio 
Sánchez y Carlos Orbera, como premio a la abne
gación y heroísmo de todos ellos, que con riesgo 
de sus vidas salvaron la tripulación del vapcT 
Sac 3, que encalló en aquella playa el día 12 de 
febrero último a causa de un horroroso temporal. 

A tan simpático acto, presidido por el señor ayu
dante de Marina del puerto, D. Ginés Díaz Vivan-
eos, y por el capitán de Carabineros D. Rafael 
Martínez Sansón, con presencia de las demás auto
ridades locales y corresponsales de la Prensa de la 
capital, asistió una numerosa y distinguida concu
rrencia y un ramillete de hermosas señoi-itas. 

Formada la fuerza de Carabineros libre de ser
vicio. Guardia civil y los premiados, el señor ayu
dante de Marina ordenó se diese lectura por el se
ñor Falcón al oficio del señor presidente del Con
sejo Supremo de la Sociedad de Salvamento de Náu
fragos, y después de breves y elocuentes palabras 
procedió a la imposición de la medalla al carabi
nero Sr. Albarracín y al reparto de los donativos 
entre los agraciados. Volvió a dirigir la palabra a 
los numerosos concurrentes, dándoles gracias por 
haber prestado solemnidad al acto con su asisten
cia, y en breve y sentido párrafo les requirió para 
que en todo momento aunen esfuerzos y cariño 
para acudir en ayuda de los que, como entonces, 
se encuentren en peligro de perder vidas y ha
ciendas. 

. • • • 



-II 

ESPAÑA MARÍTIMA | 
R E V I S T A M E N S U A L I L U S T R A D A § 

-:- -:- -:- M A D R I D -:- -:- - : - • 

llllllllllllllllUilll 
i i 

D i r e c c i ó n : VIRIATO, 16» 2." i z q u i e r d a . | M 

A d m i n i s t r a c i ó n : Cal le d e SANTA ENGRACIA, n ú m . 105 | | 

APARTADO D E CORREOS 3 .020 | M 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN | J 

España 15 pesetas año. | § 
Extranjero . . . . . . . . 25 » >. 1 ^ 

Precio del ejemplar cursante 1,30 | ^ 

(16 páginas de texto.) i ^ 

PRECIOS DE ANUNCIOS I B 

1 página corriente. . 100 pesetas por inserción | g 
1/2 ,» » , . . 55 » » » 1 ^ 
1/3 » » 38 » » » 1 ^ 
1/4 » » . . . . . . . . 30 » s » i 5 
1/6 » » . 22 » i » I = 
1/8 » >. 17,50 » » • » I B 
1/10 » » . . . . . . . 13,35 » » » I p 

Estos precios son para tres o más inserciones; pafa menor número | ^ 
sufrirán un aumento de 10 por 100 | 2 

ANUNCIOS ENTRE EL TEXTO. En hojas de anuncio, 25 por 100 de aumento de los | S -
precios corrientes. Impresos entre el propio texto, 50 por 100 de aumento sobre los | ^ 

precios de los anuncios corrientes. g S 

CUBIERTAS: Posterior, 200 pesetas inserciqn (dos tinta») f ^ 
Interiores, 135 » » » 1 S 

Cuenta corriente con el Banco SOLER Y TORRA HERMANOS, Alcalá, 32 | 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiniiM^^ i iiiiuiiiniiiiiii 

NOTA.—Tanto el pago de los anuncios como el de las suscripciones se verificará | 
por adelantado, por trimestre los primeros y por año los segundos, por giro a ocho | 
días vista, salvo orden en contra del anunciante o del suscriptor. | 

illlilllllllllllllllllllllllllllllllllllillllilllllli»^ 



ROBERTO BARROSO 
BILBAO BERMEIO SANTAISÍDEIR 

EFECTOS PflRíl Lfl FESCfl, REDES E HILOS 
- MOTORES M/lRinOS DE Tf fl tO HP. -

Henao, núm. 30.-Teléfono núm. 1596 BILBAO 

'jsú^Cf!efo»xoiox8i:Kfó<í^^ cfü>cfüiceixx:»ís:o:í:(C(c«^^ 

;00O0000OOOO0OO0OOOOOO00OO0O00O00OOOOOO00OOO0OOOOO00COOO000O0O0OO000O0OO0000O300OO000O000O0O0OOOÓ00O00OO0O00000OCOOOD0CUO' j 

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 
S E R V I C I O S D I K E C T O S 

LINEA A CÜBA-MEJICO 
Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 1(3. de Santanden el 19, d'e Gijón el 20, de Co-

rufia el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de 
cada raes, para Coruña, Gijón y Santander. 

LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA-COLOMBIA Y PACIFICO 
Servicio mensual .saliendo de líarcelona el día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 13 

y de Cádiz el 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Cuj-agao, Sabanilla, Colón, y por el ca
nal de Panamá, para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y Valparaíso. 

LINEA A FILIPINAS T PUERTOS DE CHINA T JAPÓN 
Siete expediciones al año, saliendo los bu(|ues de Coriiña para Vigo,_ Lisboa, Cádiz, 

Captagena, Valencia. Barcelona, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore, Manila, Hong-Kong, 
Shanghai, Nagasaki, Kobe y Yolcoama, 

LINEA A LA ARGENTINA 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para 

Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. Coincidiendo con la salida de dicho 
vapor, llega a Cádiz oti» que sale de Bilbao y Santander el día tíltirao de cada mes, 
de Coruña el día 1, de Villagarcla el 2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga para Ja Ar
gentina. 

LINEA A NEW-TORK, CUBA Y MÉJICO 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30 paiia New-York, Habana y Veracruz. 
LINEA A FERNANDO POO 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 para Valencia, Alicante, Cádiz, Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Poo. Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que 
admite carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste de España para todos los de 
escala de esta línea? , 

S E R V I C I O S , C O M B l N A . I > O S 
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para los principales puertos, ser-

vidos por líneas regulares. ; _^ 
<JOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO)BOOOOOOOOOOOOOO«0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000>000«000000000000000000^ 

COÜIFAlllil HAUIEM FIERROS (S. A.) i 
O V I E D O I 

a 
V a p o r e s i 

Juan Manuel Urquijo 3.200 toneladas | 

Alfonso Fierro 2.350 » | 
Valentín F i erro . . . . . . . . . 600 » i 

^ocoooooooooooooaooooocoooooooooooooooooooooooooooooooooo 
6 

imUIERA CATALmiA S. A. 
» ^^^^ 

0 V a p o r e s 
¡ Freíxa 1. „ . . . 1.300 toneladas 
3 Freíxa 2 950 » 
? Freíxa 3 300 » 

I Direccidn: EHRIQUE FREIKA 
1 Cristina, 5, bajo. -:- Teléfono 1.585 A. 
JOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 
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• El "JOURNAL DE LA MARINE MARCHANDE,, 
Es la Ú N I C A revista marítima de lenéua francesa en el mundo. 

ES I N D I S P E N S A B L E para todos los armadores. 
los corredores de buijues. 
los consiánatarios. 
los constructores, 
los importadores, 
los exportadores, 

(jue entendiendo francés cíuieren seguir las noticias de la marina mercante del mundo. 
El precio d e suscripciórv, anual es <le> &0 f r a n c o » . 

«JOURiVAL D E LA M A R I N E M A R C H A N D E » 
190 Boulevard Haussmann l90 / P A R Í S (8.°) 
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C o r c h o H i í o s i l HulM de sabero ii AneHas, 
I Construcción y reparación de buques, 

t máquinas y calderas de vapor 
* 

I Soldadura eléctrica y autógena 

t 
4» 

D I Q U E S E C O 
432' X 57' X 23'7" 

(Propiedad de la Junta de 

Obras del Puerto y situado al 

lado de nuestros talleres) 

Instalación de aire comprimido 
Fundiciones de hierro y metales 

* 

* 

* 

— : O X X I : B . A . O 

Briqueta especial para vapores de pesca. 

Cok metalúrgico superior para fundiciones. 

Carbones gruesos y menudos. 
—^•••—— 

FACILIDAD EN EL CARGUE - SERUICIO PERmAHENTE 

DEPOSITO DE CARBONES EN 
LUCHANA (Bilbao) 

^ RIO CADAGUA Teléfono 5.150 

OFICINA CENTRAL: 
BILBAO, Gran Vía, 3, 2.° - Tele'fono 704, 

OFICINA EN MADRID: 
Alcalá, 16, 3.° - Teléfono 48-86 M. 

I 

APARTADO DE CORREOS NUMERO 241 

BILBAO I Telegran.»: CORCHO Sailtandef 

Suministro ds carbón a vapores peaquero* en loe 

J pa^a vapores de pesca en 
D e p ó s i t o comei^clal de c a r b o n e s . 

Administi'aGliln: ARUE, sociedad Limitada. 
\ PASAJES DE SAN PBDSO, HÚM. 93. 

TELÉFUNOS: PAgAJí» AMOHO, NÚH. 26, 
' SAN SEBASTIAN, NÚM. 21-84 

Dirección telefónica y telegráfica: - ARVE-PASAJES 
R A S A J E S ( G l L j I p C i s c o a ) . 

LUBRIFICANTES ALBANY 
Aceites ALBANY para máquinas, automóviles, 

motores de explosión y especiales 

JUAIV MUÑOZ 
Paseo del Genera l Macías Muro, X 

M e L. I L. L. A _J 



HIJOS DE M. CONDEMINAS 
CASA FUNDADA EN 1864 

Agentes de las siguientes Compañías: 
«Lloyd Sabaudo>, «Companhia de navegaQao Lloyd Brasileiro», <Dollar Stíamship Line», «Det Norden-

íjeldske Dampskibsseiskab», «Det Bergenske Dampskibsselskab», «Rollan West-Afrika 
Lijn», «Holland-Oost-Afrika Liin>, «Holland-Zuid-Aírika Lijn», «Navigazione 

Libera Triestina, S. A.», «J. Lauritzen», «H. Hendriksen», «Gol-
den Cross», «Société Maritime & Commerciale de 

1 France», «Lloyd del Pacífico», «Societa 
§ Ligure di Navigazione a Vapore», «Soc, 
i Anón, di Navig. Qaribaldi», 
1 «Société navale Nord Afri-

Í caine»,«Ardita», Na
vigazione orien-

1 tale italiana». 

I Casa central: Rambla de Santa Móníca, 29 y 31. - Teléfonos 4199 A y 251 A 
I Telegramas: CONDEMINAS o SABAUDO 

I BARCELONA 
I Representante en Madrid: CALLE DE CHURRUCA, 4, primero. 
fHllUIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIlItlIlllllUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII^^ 

I Compañía Trasmedíterránea 
Domicilio social: VÍA LAYETANA, 2. — BARCELONA 
Representación: PLAZA DE LAS CORTES, 6.—MADRID 

SERVICIOS DE CORREOS 
t LINEAS DEL NOBTE DE ÁFRICA 
I 

I 
I 
i 

De Málaga para Melilla y viceversa, diario.—^De Algeciras para Ceuta y viceversa, dia
rio.—De Algeciras para Tánger v viceversa, diario.—De Cádiz para Tánger-Ceuia y vi
ceversa, semanal.—De Cádiz paia Tánger y viceversa, semanal.—De Cádiz para Larache, 
los días 1, 5, 10, 15, 20 y 25 de cada mes.—De Larache para Cádiz, los días 2, 6, 11, 16, 
21 y 26 de cada mes. 

LINEAS DE CANARIAS 

De Cádiz, todos los domingos a las quince horas.—De Barcelona (.'iorviclo rápido quincenal), 
el jueves, cada dos semanas.—íDe Barcelona (servicio quincenal COTÍ escalas en los priaei-
pale.s puertos del Mediterróneo y Norte de África), el miércoles, cada dos semanas. 

I 
I 

LINEAS DE BALEARES | 

I 
I 

SERVICIOS COMERCIALES 
Linea regular semanal con salidas tos .jueves de Barcelona para los puentes españoles • 

del Mditerráneo, Norte de África, espafiolfes del Atlántico y Cantábrico hasta Bilbao y' I 
viceversa.—Líneas regulares entre fiarcélona-Valencia, Barcelona-Alieante-Orán y Barcelo- I » na-CasteU6n-GandIa y viceversa en los tres servicios.—Líneas regulares de carácter .sema- • 
nal entre España e Inglateira y viceversa. I 

j Comunicaciones directas, regulares y rápidas desde Barcelona, Tarragona, Valencia y 
I Alicante para todos los puertos de Baleares y viceversa.—Servicio mensual entre MarseUa-

Pabna de Mallorca-Argel y viceversa. I 

L Para nfiks detalles, dirigirse a las oñcinas de la Compañía o de sus consignatarios en cualquiena de los • 
puertos de Espaíia, Baleares, Norte de África, Canarias e Inglaterra. I 
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SEVILLA 

Líneas reg^tilares de cabotaje 

Servicio rápido semanal desde Bilbao a Barcelona y regreso, con escala en Santander, Má
laga, Alicante, Valencia, Tarragona y Barcelona, a la ida; y las de Valencia, Ali
cante, Málaga, Sevilla, Vigo, Villagarcía, La Coruña, Musel, Santander y Bilbao, 
al regreso. 

Servicio regular ordinario semanal desde Pasajes con escalas intermedias hasta Marsella 
y regreso. 

Servicio regular rápido desde Pasajes a Barcelona y regreso. Estos buques admiten también 
mercancías con conocimiento directo para Rangoon, Colombo, Port-Said-Bom-
bay, Karachee, Madras y Calcuta; con trasbordo en Marsella, a for falt, suma
mente reducido y en combinación con la importante Compañía inglesa «BIBBY 
LINE». 

Líneas trasatlánticas entre puertos de España, 

Italia, Francia y Estados Unidos de América 

Servicio regular quincenal entre Genova, Liborno, Marsella, Barcelona, Tarragona, Valencia, 
Alicante, Málaga, New-York y viceversa; admitiendo también mercancías proce
dentes de y para otros puertos de la Península y Marruecos español. 

Estos vapores, que mensualmente hacen también escala en Filadelfia, tienen 
señaladas sus salidas fijas de cada puerto, correspondiendo a New-York los días 
15 y 30 de cada mes. 

Servicio regular entre Sevilla y New-York cada veinticinco días, con escala en Filadelfia (dis
crecional) y regresando directamente a Lisboa, Bilbao, Santander, Gijón y Sevilla. 
También admiten mercancías de y para otros puertos de la Península. 

En ambos servicios y por combinación que tenemos con la f ERIE RAIL 
ROAD COMPANY» se admiten expediciones de mercancías con conocimientos 
directos para puntos del interior de los EE. UU. de América y Canadá, de la mis
ma manera que admitimos mercancías, también a fletes corridos, para puertos de 
la isla de Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo, puertos del golfo de Méjico y 
otros del Pacífico, como Los Angeles, Harbor.—San Francisco.—Portland, Ore.— 
Oaklandj.Cal.-Seattle, Wásh.—Tacoma, Wásh. 

»;i»:eae8aMM3r<^^>^>^>^>^>^^^^ 
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